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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

DE MINISTROS

DECRETOS

Habiendo regresado a Madrid D. Luis 
%  Zulueta.y Escolan®, Ministro, ée Es- 
ktUv

N m go  en disponer cese' el Presiden- 
#  del Consejo de Ministros en el des
pacho de la Cartera* de dicho De p ar- 
lamenioij de la que se hizo cargo, se
gún Decreto de? 20 de Mayo último.

Dado en Madrid a cinco de Junio da 
ítD! novecientos treinta y tres.,

mvETíñ r  t g r r b s
M  'Pres.iil.en.te del Concejo de. MiíUstros, 

M a n u e l  . A z a ñ a

' 'A, consecuencia de diversas censxü- 
>1 m  que por algunos Delegados de Ha
cienda, entre ellos el de Guipúzcoa, se 
lian dirigido al Patronato admiiiislra- 
¡dfi.r de las bienes-, incautados a la

Compañía de Jesús, en orden, al pago 
de los tribuios correspondientes a las 
fincas incautadas,. la Junta del Patro
nato ha elevado al Gobierno una pro
puesta, a fin de que se dicte en esta 
materia una d isposteén ée carácter 
general», qus sirva de norma a los cen
tros y funcionarlos fiscales.,
. Importa establecer en-, este punió 

una distinción fundamental, según 
que las tecas estuvieran o. no inscri
tas’ a nombre de la Compañía, de Je
sús* al llevarse a cabo la incautación.

- En el primer supuesto^ y en cuan
to a los tribuios correspondientes a 
períodos anteriores a la, fecha del De
creto de 23 de Enero de 1932, viene 
obligada legalmente a su pago la Com
pañía de Jesús, pues el Estado, al in
cautarse de sus hierres y  quedar sub
rogado en, los derechos de la Compa
ñía, na la ha sustituido en sus obli
gaciones,. y  mucho menos» si sabe, en 
aquellas constituidas con anterioridad 
a la fecha áe la incautación, Además, 
auuíiue la PíintriEiW/vn .tatnd.fcflerval ¡gra

va las fincas por razón de su renta o, 
producto-, la hipoteca Legal que pesa 
sobre aquéllas. por el teiferte?. corres
pondiente a los tres últimos afíos no 
es más que un derecho accesorio o de 
garantía. Mas corno, todos los bienes 
(muebles e inmueble?# de la Compa
ñía de Jesús han sido nacionalizados, 
las oTMígackmes tributarias de dicha 
entidad na podrán prácticamente ha
cerse efectivas, mi sobre los bienes si
tos en España (que son del Estado des
de el 2-3 de Enero de 1932), ni sobra 
los sitos en el extranjera, en su; caso* 
por las probables dificultades de que 
fuera del territorio nacional se Otor
gara eficacia ejecutoria a la resolu
ción administrativa de embargo de. 
bienes de la  Compañía. Procede, pues, 
en este caso, que, una vez, declarada 
la  responsabilidad de la Compañía de 
Jesús, y  ante ía imposibilidad de efec
tuar traba sobre bienes para: el cobro 
de los descubiertos, pasen los recibas 
a fallidos.

En cuanto a los tributos correspon^
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dientes a períodos posteriores a 23 de 
Enero de 1932, como los bienes han 
pasado a ser propiedad del Estado, 
están exentos, al igual que los terre
nos y edificios que tienen dicho titu
lar, de la contribución territorial, con 
carácter absoluto y permanente; y de
ben, por tanto, gozar de todas las exen
ciones y privilegios de que disfruten 
los bienes pertenecientes al Estado, 
sin limitación alguna, en el orden tri
butario.

En el segundo caso, esto es, cuan
do se trate de fincas que no figurasen 
inscritas a nombre de la Compañía de 
Jesús, de acuerdo con el principio an
tes establecido, claro es que de las 
contribuciones e impuestos anteriores 
a la fecha de la incautación deben 
responder personalmente quienes figu
rasen como poseedores o propietarios, 
pero sin. que pueda seguirse procedi
miento de apremio en virtud de la hi
poteca legal, ni por ningún otro mo
tivo, contra las fincas incautadas, por
que, habiendo pasado sus bienes a ser 
propiedad del Estado, se ha refundido 
o confundido en una sola entidad el 
carácter de acreedor y  el de dueño 
de la finca hipotecada, y claro es que, 
siendo un derecho accesorio o de ga
rantía el de hipoteca legal, indepen
dientemente de esa confusión de dere
chos, queda vivo e l : de la Hacienda 
para exigir del contribuyente el pago 
de los tríbulos-que correspondan a pe
riodos anteriores a la fecha de la in
cautación.

Por lo que respecta a períodos pos
teriores, hay que tener en cuenta que; 
las fincas que se- h a len  en dicho caso 
no son aún legalmente, no obstante la 
incautación, de la propiedad del Es
tado; entretanto, es, sin embargo, el 
Patronato quien, de ordinario, se ha
lla en posesión de los inmuebles y 
quien percibe sus reñías y frutos y  
administra los bit nos. Es, pues, si no 
igual, muy análoga la posición del Es
tado a la de un usufructuario; y  a 
cargo de éste corre legalmente el pago 
de las contribuciones, a tenor del ar
tículo m  del Código civil.

Be otra parte, desposeído el terce
ro de los bienes de que se trata, no 
percibe sus frutos y rentas;, sería, 
pues, una inconsecuencia obligarle a 
.satisfacer una carga cuya atribución 
presupone el goce, del usufructo.

Parece, pues, que la- solución más 
'ajustada a. derecho y .a. equidad, es que 
Se decláren, exentas, de contribución 
territorial, y beneficiadas, con los de- 
ünás privilegios, y ventajas, concedidos 
Sr los bienes propios del Estado a las. 
fincas-de. que .se haya incautado #1 Pa

tronato y que se hallen en este c so, 
pero tan sólo mientras no se resuel
van las reclamaciones interpuestas, y 
en tanto las usufructúe el Patronato o  
un organismo del Estado.

Este régimen transitorio cesará, en 
uno u otro sentido, cuando se reco
nozca o declare, por quien correspon
da, a quién pertenece el dominio de 
la finca incautada; siempre con la sal
vedad de que los beneficios tributa
rios habrán de tenerse en cuenta para 
fijar en su caso la cuantía de la in
demnización.

Por último, las soluciones apunta
das no deben sufrir modificación por 
la, circunstancia de que algunas de las 
fincas radiquen en el territorio de 
cualquiera de las cuatro provincias 
de régimen fiscal concertado, ya que 
en todos los casos previstos se tiene 
en cuenta que es el Estado, temporal 
o defintivamente, el poseedor y usu
fructuario de los bienes, siendo ésta, 
exclusivamente,, la circunstancia de
terminante del sentido de la disposi
ción que se dicta.

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministres y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El régimen tributario 

de las fincas incautadas o que se in
cauten en lo sucesivo por el Patrona
to será el siguiente:

a) Fincas incautadas que figura
ban in scrito  a nombre de la Compa
ñía de Jesús en la fecha de la  publi
cación del Decreto- de 23 de Enero de 
1932.

Están exentas total y  permanente
mente, como bienes de la propiedad 
del Estado, de la contribución terri
torial, y  gozan de cuantos privilegios* 
exenciones y ventajas están concedi- 
dbs o se concedan e® lo futuro a los 
bienes perteneciente ad Estado, m  Ib 
que respecta a las contríbucíonés, im
puestos, arbitrios y derechos, ya fue
ren generales, regionales, ■provincia
les- o municipales.

En su consecuencia, las referidas 
fiincas serán dadas de baja, a partir 
de dicha fecha, en el avance catastral, 
registros fiscales, amdllaramientos y 
demás matrículas tributarías, así co
mo los recibos correspondientes, y pa.» 
sarán a fallidos los que se refieran a 
períodos anteriores a la fecha indi- 

. cadar sobreseyéndose y archivándose 
los procedimientos de apremio que se 
hallaren en curso.

b) Fincas incautadas que no figu
raban inscritas a nombre de la Com
pañía de. Jesús, en. la fecha, de publi

cación del Decreto de 23 de Enero 
de 1932,

En el caso de que el Patronato o 
cualquier organismo público en stí 
nombre, esté en la tenencia material 
de la finca y en el goce de sus frutos, 
quedará temporalmente sometida al 
mismo régimen tributario establecido 
en el apartado a), hasta que se re
suelva la reclamación que en su caso 
se hubiere interpuesto, o se dicte sen
tencia judicial declaratoria del domi
nio del inmueble.

Los tributos correspondientes a pe
ríodos anteriores a la fecha de la in
cautación deberán ser satisfechos porf 
los poseedores o usufructuarios de los 
bienes, pero sin que puedan sujetarse 
a embargo la finca ni sus frutos para 
3a percepción de las contribuciones.

Si la tenencia material y el goce de 
los frutos de la finca estuvieren en un 
tercero, vendrá el tenedor o usufruc
tuario obligado al pago de todos lo? 
tributos, en tanto no varíe la situación; 
de hecho y de derecho; mas con la. 

, misma salvedad establecida en el pá
rrafo anterior. <,

Artículo 2.° Cuando, por haberse 
reconocido o declarado que las fincaá 
pertenecían en todo o en parte a per
sonas distintas de la Compañía de Je
sús, hayan éstas de ser indemnizadas 
del importe de la indemnización se 
deducirá en todo caso el de los tri
butos correspondientes a las fincas en 
el período durante el cual se haya 
aplicado a las mismas el régimen es* 
tablecido en el apartado a), y dejarán 
desde luego de estar sometidas a é t  

Si, por el contrario, se resolviese ú 
declarase el dominio de la finca efi 
favor del Estado, quedará sujeta defi
nitivamente a l régimen prevenido en 
dicho apartado a) del artículo 1.° 

Artículo 3.° Las precedentes nor
mas s e  aplicarán a todas las -.fincas, 
cualquiera que sea el lugar del terri
torio nacional donde radicaren, sin 

; excepción alguna, e incluso, por tan
to, en las provincias Yasconga-das y  

, en la de Navarra.
Dado en Madrid a dos de Junio de 

mil novecientos treinta y tres,
N1GET0 ALCALA - Z A 7ví:? R f  10RHE5S 

El Presidente Cel Consejo Ministros, 
Man u el  Aza ña

C o n   arreglo a lo dispuesto e n  e l  
Decreto Presidencial de 23 de Enere 
y Ley de 12 de Septiembre de 1932  ̂

de conformidad con el Patronato ad« 
ministrador de Jos bienes incautados' 
a la Compañía 4e Jesús y el Consejo 
de Ministros y a p r o te s ta  de su Pr«K 
sMenia
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■j. Vengo en decretar:
4  Artículo 1.° Se cede al Ministerio de 

Instrucción pública la casa-colegio del 
A póstol Santiago, sita en Teis, térmi
no de Lavadores, Vigo, para destinar

l a  a Instituto Nacional de Segunda en
señanza.
'* Artículo 2.° La cesión com prende 
;el edificio y la totalidad de la finca 
denominada “ Bella Vista” , así com o 
los muebles que sean útiles para la 
finalidad a que aquélla ha de dedicarse 
Jy sobre los cuales no exista reclama- 
pión pendiente.
■' Artículo 3.° La entrega de la finca 
$t la Autoridad académica se fiará, 
juna vez publicado este D ecreto en la 
¡Ga c e t a  d e  M a d m d , por el Patronato 
administrador de los bienes incauta- 
idos a la Compañía de Jesús, levan
tándose acta de la misma.

Dado en Madrid a prim ero de Junio 
lie mil novecientos treinta y  tres. 
ItflC ET-O  A L O A L A -Z A M O R A  Y TOR1UQ8  
{ - JB31 Presidente del Consejo de Ministro»,

. M a n u e l  A z a ñ a .

Al efecto de coordinar las funcio
nes del Patronato administrador de 
•|)ieiies incautados a la Compañía de 
jjjestis con las del Juez especial nom
brado para conocer de las causas ori
ginales por hechos delictivos relacio- 
|iadbs, por su materia, con los que son

Íbjeto de la actuación del referido 
'atronato; de acuerdo con el Consejo 

Be Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,
■ Vengo en decretar:

Artículo 1.® Por la Dirección genc- 
yjtl de lo Contencioso, a propuesta del 
patronato administrador de bienes in
cautados a la Compañía de Jesús, se 
Resignará un Abogado del Estado, de 
los que en él prestan sus servicios, 
¡para que ejerza* la acusación privada 
jpn las causas que instruya el Juzgado 
especial designado para conocer de 
las que se relacionen con hechos que 
¡pon objeto de la actuación de diclio 
!*af conato.
’ Artículo 2.° El Abogado del Estado 
K que se refiere el artículo anterior 
^disfrutará de las mismas dietas y emo
lumentos que tiene asignados el que 
$on análogo carácter interviene en el 
jiíumario por evasión de capitales, con- 
• forme a la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 10 de Enero de 1933. Se 
jabonarán con cargo al artículo 3.°, 
jpapííulo 26 de la Sección 12 de los 
presupuestos para el corriente año.
S Dado en Madrid a primero de Junio 
)!e mil novecientos treinta y tres.
.i KTCKTO A L C A L A -Z A M O R A  ¥ TO R IU tt 
83) Presidente del Consejo d© Miníateos*

M a n u e l  A z a ñ a

Coa arreglo a lo dispuesto en el 
D ec.eto Presidencial de 23 de Enero 
y  Ley de 12 de Septiembre de 1932, 
de conform idad con el Patronato ad
ministrador de los bienes incautados 
a la Compañía de Jesús y el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su P re
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se cede al Ministerio 

de la Gobernación el edificio-colegio 
de Camposancos, sito en el término de 
La Guardia (Pontevedra), incautado a 
la Compañía de Jesús, para destinarlo 
a los servicios psiquiátricos dependien
tes de la D irección general de Sanidad.

Artículo 2.° La cesión comprende la 
totalidad de ía finca incautada de que 
forma parte el edificio y los muebles 
que sean útiles para la finalidad a que 
aquélla ha de dedicarse y sobre los 
cuales no exista reclamación pen
diente.

Artículo 3.° La entrega de la finca 
a la representación que designe el 
Ministerio de la Gobernación se hará, 
una vez publicado este Decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , por el Patronato 
administrador de los bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús, levan
tándose acta de la misma.

Dado en Madrid a prim ero de Junio 
de mil novecientos treinta y  tres. 
N IO E T O  A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

El Decreto Presidencial de 1.° de 
Julio de 1932, que reguló la actuación 
del Patronato administrador de los 
bienes incautados a la Compañía de 
Jesús, estableció en sus artículos 18 
y 19 el procedimiento que había de 
seguirse para disponer de los bienes 
incautados a la Compañía de Jesús, 
sin establecer distinción alguna, en 
atención a la naturaleza de los mismos.

Unicamente exceptuó de las forma
lidades que señalaba, la venta de fru
tos o bienes muebles o semovientes 
que se estimaran de fácil deterioro o 
inconveniente conservación y autorizó 
al Patronato para realizar por sí su 
enajenación en determinadas condi
ciones.

La práctica ha venido, sin embargo, 
a demostrar después, la conveniencia 
de dar asimismo aplicación inmediata 
a los demás objetos muebles que en 
los edificios incautados se encuentren, 
de escasísimo valor material en su 
mayor parte, pero que tal vez pudie
ran tener algún aprovechamiento en 
servicios docentes o benéficos.

En este sentido se han dirigido tam
bién al Patronato múltiples peticiones 
por Centros y Corporaciones ¡oficiales*

que solicitan que les sean entregados 
objetos de los referidos.

Acudir para ello al proeedm dci.ío 
arriba apuntado, que el Decreto de i.° 
de Julio establece y que implica el 
acuerdo, en cada caso, del Consejo de 
Ministros, supondría com plicación in
útil y form alidad desproporcionada a 
la importancia de los bienes sobre que 
lax resolución hubiere de versar; y  di
lataría por ello mismo excesivamente 
el dar resolución a tales asuntos, con  
detrimento de la conservación de esos 
propios bienes y perju icio para quie
nes de ellos pudieran oblqner alguna 
utilidad.

Por tal razón y estimando que el 
expresado inconveniente pudiera re
mediarse, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El Patronato adminis

trador de los bienes incautados a ía 
Compañía de Jesús queda autorizado 
para entregar los bienes muebles, ob 
jetos y utensilios que en ellos existan 
com o pertenecientes a la disuelta Com
pañía, a las entidades oficiales, Dipu
taciones o Ayuntamientos qué lo so li
citen para destinarlos a fines benéfi
cos y culturales cuando el prop io Pa
tronato, atendidas las circunstancias de 
cada caso, lo considere conveniente.

Artículo 2.° De la autorización con
cedida en el artículo anterior, se en
tenderán excluidos aquellos muebles u 
objetos que ofrezcan especial interés 
artístico o histórico o cuyo valor ex
ceda de 5.000 pesetas.

Dado en Madrid a primero de Junio 
de mil novecientos treinta y tres.

N IC É T O  A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El Presidente del Consejó de Ministros, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio de Justicia por don 
Narciso Llombart Gil, Párroco de Ca
lan da (Teruel), solicitando se le auto
rice para elevar a escritura pública la 
venta de una finca constituida por una 
casa, corrales y huerto, sita en la par
tida del Vacio, del término municipal 
de Calanda, venta que se efectuó en 28 
de Febrero de 1931 a D. Emiliano Mi- 
lián Merino por precio de 4.500 pese
tas, o que se declare que este acto no 
está afecto a las disposiciones del De
creto restrictivo por haberse llevado a 
cabo con anterioridad a su publicación, 

X teniendo en cuenta gue el solic|
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la-- íó obró y sigue obrando en calidad 
He heredero fiduciario, nombrado por 
¡doña Fidela Mancho Barberán en vir
tud de testamento otorgado en 2 de 
[Noviembre de 1926 ante D. Francisco 
Javier Ans-uategui, bajo el cual falleció; 
[que en este documento público mani
fiesta la causante de un modo claro y 
¡terminante la aplicación que debe dar
se al importe líquido que se obtenga 
¡de la venta de sus bienes; que los he
rederos fiduciarios cobraron del Sr. Mi-' 
lián Merino la cantidad de 4.500 pese
tas en 28 de Julio de 1931, según do
cumento acompañado, y en atención a 
¡que los herederos fiduciarios no lo son 
¡en el concepto de poder disponer libre- 
imente de los bienes legados, sino úni- 
¡ca y exclusivamente en el concepto de 
administradores, para dar cumplimien
to a la voluntad de la causante, y a 
Jjue, por lo tanto, el acto de otorgar 
la escritura de venta a favor del com
prador D Emiliano Milián Merino, la 
cual además data de fecha anterior a 
la publicación del Decreto restrictivo, 
mo afecta a las disposiciones en él con
tenidas por ser a requerimiento de la 
parte compradora, en virtud de un con
trato celebrado con anterioridad a su 
publicación,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar a 
D. Narciso Llombart Gil, Párroco de 
Calanda (Teruel), heredero fiduciario 
de los bienes de doña Fidela Mancho 
Barberán, que el acto de otorgar la es
critura pública de compraventa de una 
finca constituida por una casa, corra
les y huerto, sita en la partida el Va
cío, del término municipal de Calanda, 
a favor de D. Emiliano Milián Merino, 
no está comprendido en las disposicio
nes del Decreto de 20 de Agosto de 
1031, y, por lo tanto, ni el Notario ni 
el Registrador deben poner reparo al
guno en otorgar e inscribir la corres
pondiente escritura de compraventa de 
que se trata a favor de D. Emiliano 
Milián Merino, debiendo, no obstante, 
darse conocimiento al Ministerio de 
Justicia del acto que se efectúe para 
su anotación en el expediente incoado„ 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 31 de Mayo de 1933.

LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmos. Sres.: Este Ministerio ha 
resuelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la adjunta relación* que 
empieza con D. Luis Oñate López y; 
termina con Manuel Martínez Monas
terio, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las 
fechas con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que debe 
ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1933.

AZAJSA

Señor...
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Excmo. Si\: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

1.° Todo el personal m ilitar cuyo 
des Lino o perm anencia en Aviación sea 
netamente voluntario está obligado a 
volar cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan.

2.° El personal de Jefes, Oficiales y 
Suboficiales con destino actualmente en 
el Arma ele Aviación podrá solicitar y 
tendrá derecho preferente a cubrir las 
vacantes de la suya de procedencia que 
existan en la localidad donde se halla 
destinado. Este derecho prescribirá al 
mes de la publicación de esta disposi
ción, y el que no lo solicite en este 
plazo, se entiende acata en toda su in
tegridad el artículo 1.° de ella.

3.° La tropa del Arma de Aviación, 
en distintos períodos de su compromi
so, queda sujeta a las obligaciones del 
artículo 1.° a p a rtir  de la fecha en que, 
cumplido él período en que actualmen
te se encuentra, solicite su continua
ción en filas.

Todo aquel que en la fecha de la pu
blicación de esta Circular hubiere cum
plido su compromiso inicial queda au
torizado para  resc in d ir en todo el mes 
próxim o su com prom iso actual.

Siendo el personal especialista al que, 
por razón de su misión, los deberes de
rivados del artículo 1.° le pondrán más 
frecuentemente en trance de efectuar 
desplazamientos en vuelo, podrá aco
gerse, además de a los beneficios ci
tados en el párrafo  anterior, al de pa
sar a la Escala de Tropas del Arma 
de Aviación con el empleo que tengan 
los de su misma antigüedad en esta Es
cala, siempre que, con ocasión de va
cante, reúna las condiciones de aptitud 
requeridas para el nuevo empleo que 
pudiera corresponderle.

El pase a la Escala de T ropas será 
con carácter definitivo, perdiendo to
das las ventajas inherentes a la pose
sión del título.

4.° El personal, tanto civil como mi
litar, que preste servicio en este Arma 
y que, sin percib ir devengo alguno que 
rem unere sus servicios en vuelo, se des
place por el a ire (e!l civil con carácte r 
voluntario) tendrá derecho al percibo 
de una cantidad igual a la dieta o sa
lida reglam entaria correspondiente a 
su categoría, independiente del derecho 
que pueda tener al percibo de ésta. E l 
total de sus devengos p o r vuelos no 
podrá exceder mensualmente del im
p o rte  de la gratificación de vueltos 
máxima de su categoría.

A los efectos de esta disposición, se 
considerará como desplazamiento aéreo 
rem unerable el efectuado entre aeró
dromos situados a más de 70 kilóme
tros, ejercicios tácticos de más de do& 
horas de duración o, en los casos es-
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pedales, que, previa la autorización del 
Jefe de Aviación, puedan efectuarse.

Lo comunico a V. E. para su con o
cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Jimio de 1933.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Hasta tanto se regule definitivamen

te todo lo relacionado con el perso
nal que han de llevar las em barcacio
nes de pesca, y vista la instancia sus
crita por los Arm adores de buques 
pesqueros de Santander, en que inte
resan se aclare el personal de m áqui
nas que deben llevar los buques con 
m enos de 40 HP. de fuerza, cuando 
vayan a pescar a “ Grand Solé” ,

Este M inisterio, de acuerdo con  los 
in form es em itidos por las In sp eccio 
nes Generales de N avegación y de Bu
ques y Construcción , ha resuelto que 
estos buques, cuando la travesía exce
da de veinticuatro horas, llevarán, 
cualquiera que sea la navegación a 
que se dediquen, cuatro Fogoneros, de 
los cuales uno deberá ser Habilitado 
de Maquinista, con el com etido de Je
fe de máquina, y relevado, por tanto, 
de hacer candela.

M adrid, 12 de Mayo de 1933.

JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civ il, Inspectores generales de Na
vegación  y  de Buques y  Construc
ción , Delegados y  Subdelegados Ma- 

, rí timos.— Señores...

Con motivo de escrito que por con
ducto dél Ministerio de Estado diri
gió a la Subsecretaría de la Marina ci
vil la Embajada alemana proponiendo 
que, para evitar posibles accidentes 
o averías en los barcos de pesca de 
arrastre en pareja,

Este. Ministerio., a la vista de lo dis
puesto sobre el particular en el Re
glamento para evitar abordajes y Con
venio Internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar, y previo 
informe de las Inspecciones genera
les de Navegación y de Pesca, ha re
suelto que, cuando los buques dedica
dos a la pesca de arrastre lo hagan 
en pareja, deberán enseñar, al acer
cársele otro barco y al objeto de evi
tar que éste pudiera pasar ^>or entre 
los dos pesqueros, pna antorcha o lla
ma del lado de la red, además del fa

rol tr ico lor  y luz blanca que p recep 
túan los citados Reglamentos.

M adrid, 2G de Mayo de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Na
vegación  y de Pesca, D elegado y 
Subdelegados Marítimos y de Pes
ca.— Señores.c

lim o. S r .: Este M inisterio, de con 
form idad  con lo propuesta p or  esa 
Subsecretaría y  lo  in form ado p or la 
Intervención  general de la Adm inis
tración  del Estado, ha tenido a bien  
conceder un crédito de siete m illones 
ochocientas cuarenta y  dos m il sete
cientas noventa pesetas cincuenta y  
och o  céntim os (7.842.790,58), con  car
ga al capítulo 2.°, artículo 2.°, con 
cepto núm ero 112, de la Subsección  
segunda, del presupuesto vigente de 
este M inisterio, para el abono de las 
prim as a la construcción  naval de
vengadas en el año 1932, conform e a 
lo establecido en el D ecreto-ley de 21 
de Agosto de 1925, en el Reglamento 
para su aplicación  de 6 de Septiem
bre siguiente y D ecreto de 31 de D i
ciem bre de 1929, debiendo distribuir
se el expresado crédito entre los cons
tructores navales nacionales que en la 
adjunta relación  se m encionan y  e fec
tuándose a ios m ism os el 2 por 100 de 
descuento sobre la cantidad líquida 
que les corresponda percib ir, para el 
sostenim iento de las Instituciones be
néficas del personal obrero naval, sal
vo a aquellos que tengan recon ocid a  
la existencia de instituciones benéfi
cas creadas por los mismos, los cuales 
ingresarán la cantidad correspon dien 
te en sus respectivas Cajas, remitien
do a dicha Subsecretaría los certifica
dos que así lo  acredíten.

No habiéndose efectuado en años 
anteriores la deducción previa del 
expresado 2 por 100 al abonárseles las 
primas correspondientes, y hallándo
se algunos constructores pendientes 
de acreditar el cumplimiento de este 
requisito con respecto a las primas 
devengadas en el año 1931, no se ex
pedirá a los mismos el correspondien
te libramiento hasta tanto justifiquen 
este extremó, a cuyo fin la Subsecre
taría lo notificará a la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio..

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.

JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de ¡a Marina ci
vil.

Relación de las primas a la consttu&, 
ción naval devengadas en el añt  
1932 por los constructores síguien- 
tes:

PRIMAS
CONSTRUCTORES d e v e n g a d a s

N A V A L E S  —
Pesetas.

Hijos de J. Barreras,
S. A., de V igo   55.887,93

Viuda de Urresti, Hija 
y  Sobrino, de Ondá-
rroa (V izcaya )  18.579,33

Astilleros de Gijón, S. A.,
de G ijó n ... . ................... 154.211,70

Paulino Freire P iñeiro,
de V igo ...........................  33.871,74

Com unidad de B i e n e s  .
“ Echevarrieta y L a- 
rrinaga” , de B ilbao... 1.474.850,60

U nión Naval de Levan
te, S. A., de Madrid.. 2.249.273,05

P edro Manuel Egaña Ba- 
rrenechea, de M otrico
(Guipúzcoa) .................  43.600,20

La Constructora Guipuz- 
coana, S. A., Pasajes
(Guipúzcoa) .................  99.066,47,

Aniceto Fernández He- 
via, Avilés (O viedo).. 30.617,16

Com pañía Euskald u n a  
de Construcción  y Re
paración  de Buques,
de B ilbao........................ 1.877.725,20

Ramón Fernández Mon
tes, de G ijón ..................  72.778,67,

La Constructora Metáli
ca, S. L., de Zum aya
(Guipúzcoa) .................  144.188,95;

V ictorio  Luzuriaga e Ira-
di, de San Sebastián.. 83.023,15

Sociedad Española d e  
C onstrucción  N ava l,
de M adrid . ...... . 1.474.850,60*

José Me din Suárez, de 
Coruña ...........................  30.265,83

T o ta l........ 7.842.790,5Í

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES ;
Exorno. Sr.: Vista la instancia ele\ 

va da a esa Dirección general de Adua< 
ñas por la entidad A. Lapeira Lita- 
graf Española, S. A., domiciliada en 
Málaga, fabricantes de envases metá
licos, en la que solicitan que sea sus
tituido por el régimen de inspección 
el de intervención a que actualmente 
se hallan sometidos:

Resultando que por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y; 
Comercio de 16 de Febrero de 1932,; 
le fué concedida a dicha entidad au
torización para importar hojalata en 
blanco en régimen de admisión tem*> 
poral, para la fabricación de envases 
destinados a exportarlos con aceites 
de oliva y conservas, pertenecientes a



1730  6 Junio 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 157

comerciantes y fabricantes de dichos 
productos del país, debidamente ma
triculados :

Resultando que como la concesión 
se hizo en régimen de intervención, 
que habría de subsistir mientras que 
por este Departamento se considerara 
preciso, como garantía de los intere
ses del Tesoro, por este Ministerio se 
dictó la Orden de 4 de Marzo de 1932, 
en la que se fijaron las normas fisca
les y administrativas a que tenía que 
sujetarse la entidad concesionaria: 

Vista la Memoria que el Interventor 
de Aduanas de la fábrica de envases 
de dicha entidad eleva a este Depar
tamento en cumplimiento de lo dis
puesto en el caso 9.° de la Orden de 
4 de Marzo de 1932, ya citada, y en la 
que después de señalar ciertas dificul
tades que la práctica del servicio ha 
puesto de manifiesto, estima que el 
cambio del régimen de Intervención 
por el de Inspección puede conceder
se sin perjuicio para los intereses del 
Tesoro, por las garantías y medidas 

; tomadas por la Administración y por 
la solvencia y honorabilidad de la en
tidad concesionaria:

Considerando que son ' numerosas 
las concesiones otorgadas a fabrican
tes de conservas para importar hoja
lata en blanco en régimen de admi
sión temporal, sometidas únicamente 
¡al régimen fiscal de inspección, el 
cual se ha estimado suficiente para 
garantir los derechos de la Hacienda: 

Considerando que la mayor parte 
de dichos fabricantes de conservas, 
por no tener instalación apropiada 
para fabricar los envases, se ven pre
cisados a entregar la hojalata a fabri
cantes de envases y después exportar 
éstos conteniendo sus productos: 

Considerando que esa operación 
guarda estrecha analogía con la que 
efectúan los fabricantes de envases 
que reciben la hojalata en blanco en 
régimen de admisión temporal, para 
destinarla a la fabricación de enva
res, que luego se han de exportar con 
(aceites de oliva y conservas del país, 
Ipués en ambos casos se importa la 
misma primera materia y se reexporta 
ésta transformada en la misma manu
factura, como es el envase, contenien
do iguales productos del país que per
tenecen a fabricantes o comerciantes 
debidamente matriculados: 

Considerando que la importación 
de hojalata por los fabricantes de en
vases puede hacer llegar a los benefi
cios de la admisión temporal a los pe
queños fabricantes de conservas, ya 
que podrán adquirir a mejores pre
cios los envases para exportar los pro
ductos de su industria:

Consideran do que para conseguir

dichos beneficios es necesario, en pri
mer término, sustituir por el régimen 
de inspección el de intervención, por 
el gasto que éste supone y por no exis
tir una razón fundamental que acon
seje su continuación:

Considerando que puesto que en lo 
esencial y sustituido el régimen de 
intervención por el de inspección, Ja 
presente admisión temporal de hoja
lata es análoga a la concedida .a los 
exportadores de aceite de oliva y fa
bricantes de conservas, las normas fis
cales deben ajustarse asimismo a las 
reglas a que tienen que ajustarse es
tos últimos, con pequeña diferencia a 
como son las derivadas de ser varios 
los exportadores,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer lo seguien
te:

1.° Queda sustituido por el régi
men de inspección el de intervención 
a que estaba sometido por el artículo 
sexto del Decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
18 de Febrero de 1932, la Sociedad 
anónima A. Lapeira -Litograf Españo
la, fabricante de envases de hojalata.

2.° Dicha entidad se ajustará a lo 
prevenido en el Decreto citado de 16 
de Febrero de 1932 y Orden de este 
Ministerio de 4 de Marzo de 1332, en 
cuanto sea compatible con el nuevo 
régimen de inspección.

3.° Por la Aduana de Málaga, con
siderada como matriz, se indicará, si 
así procediera, cualquier medida que 
estime necesaria para el mejor servi
cio o para la mejor defensa de los 
intereses del Tesoro.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1,° de 
Junio de 1933.

P. E>.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Por este Ministerio se ha resuelto 
conceder al Capitán D. Valeriano Mar
tín de Jorge Moreno y Teniente don 
Alejandro Veramendi Bueno, ambos 
con destino en la Academia y Cole
gios de Carabineros, el distintivo del 
profesorado, como comprendidos en 
la Orden circular de 21 de Mayo de 
1931 (B. 0„  núm. 112).

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Junio de 1933,

P. o*#
VERGARA

Señor Coronel Director de la Acade
mia y Colegios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabineros 
de la Comandancia de Algeciras, An
tonio Vayas León,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin de Mayo próximo 
pasado cause baja en el Instituto, por 
pase a la situación de retirado, con’ 
residencia en Ceuta (Cádiz).

Lo comunico a V. E. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1933.

P. D.,
VERGARA .

Señores Inspector general de Cara
bineros y Jefe -de la Comandancia; 
de Carabineros de Algeciras,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Aceptada por este Mi

nisterio, en Orden de 28 de Octubre 
último, la notificación del plazo de avi
so hecha en 26 de Julio anterior por* 
el representante de doña Carmen Bal- 
drich y Folch, viuda de Nadal, como, 
propietaria que ó&ía es de la casa nú
mero 32 de la Rambla de San Juan, Ma
mada actualmente del Catorce de Abril» 
en que se halla instalado este Gobier
no civil, para dar por terminado el 
contrato de arrendamiento de la mis
ma otorgado en 22 de Julio de 1921 
por D. Jaime Nadal, como esposo de 
dicha propietaria, y el entonces Go
bernador civil de la provincia, D. Po
liciano Maestre, ante el Notario D .Juan 
López y Fernández-Cabezas, por seis; 
años de duración, prorrogables de año 
en año, ínterin, por cualquiera de las 
partes, no fuese denunciado con seis 
meses de anticipación; comtrato que 
finalizará el día 4 > de Agosto del co
rriente año, por haber sido ocupada la 
mencionada finca en igual día y mes 
■del expresado año 1921; y practicada 
por V. E,, con la aprobación del Con
sejero de Gobernación en la Generali
dad de Cataluña, las gestiones necesa
rias para el arrendamiento de otro in- 
imueble en que poder alojar amplia
mente, y con el decoro debido, las ofi
cinas y demás dependencias de ese Go
bierno civil, por tiempo de cinco años, 
prorrogables de año en año, y a un 
precio no superior al de 12.060 pese
tas al año,

Este Ministerio, en cumplimiento de. 
lo acordado en Decreto de esta fecha, 
ha tenido a bien disponer se abra nue
vo concurso, con arreglo a la ley dé 
Administración y Contabilidad de M 

* Hacienda pública fecha 1.° de Julio
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1911 y preceptos complementarios, p e r 
el plazo de tre in ta  días y con estricta 
Sujeción a las. bases siguientes: •

Prim era. Se abre un concurso, por 
plazo de treinta días, entre prop ieta
rios de fincas urbanas, para  el arren 
dam iento de un edificio donde poder 
in sta la r las oficinas del Gobierno, civil 
y vvienda del Gobernador de T arrago
na, que reúna-- las necesarias condicio
nes de capacidad, higiene, -emplaza- 
h ren ío  y decoro, a l objeto, a que se des
tina.

Segunda. El plazo de. arrendamien
to será de cinco, años, prorrogadles de 
año en año a su terminación.

Tercera. E l precio m á x i 111 o del 
arrendamiento será d,e 12.000 pesetas, 
que s.e satisfarán .por mensualidades 
vencidas, con, .aplicación, a la partida 

_ consignada en presupuesto para  estas 
¡atenciones,

Cuarta. E l concursante se obliga a 
llevar a cabo en el edificio que ofrez
ca, por su cuenta., las obras indispen
sables- d.e adaptación, a los fines a que 
se ha de destinar.

Quinta. A la term inación del con
trato no telidrá acción ni derecho* al
guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona
das en la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso será de cuenta 
del p ropietario  ejecutar cuantas obras 
de reparación y  conservación sean ne
cesarias, así como las reclam adas por 
la  higiene y que-la acción del tiempo 
haga indispensables.

Séptima, Toda oposición o resisten
cia por parte del propietario a ejecu
tar las obras a que hace referencia la 
base anterior llevará aparejada en cual
quier tiempo la rescisión del contrato, 
ísin derecho a indemnización alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el con
trato en cualquier tiempo, anuncián
dolo al propietario con cuatro meses 
ido antelación, siempre que el traslado 
¡se haga a edificio de su propiedad o 
rde la Generalidad de Cataluña, sin que 
la circunstancia de no haberse cumpli
do los cinco años de duración del con
trato, a que se refiere la base segunda, 
pueda dar derecho al propietario a re
clamar indemnización ni alquileres pos
teriores a la fecha en que se desaloje 
la  finca.

Novena. Formalizado el expediente 
de concurso, lo remitirá el Gobernador 
c iv il al Ministerio, acompañado de to
das las proposiciones presentadas, den
tro de plazo, con el consiguiente infor
me del primero, y  el del Arquitecto y  
el Inspector de Sanidad, sobre el con
cepto que cada una de ellas merezca 
??ara la resolución que proceda.

Décima. Al aceptar la proposición

que resulte más ventajosa se elevará 
el contrato de arrendamiento a- escri
tura pública, siendo los gastos de la 
misma, los de las tres copias que han 
de. remitirse a este Ministerio y  ios de 
la inserción del anuncio en el Boletín  
Oficial, de cuenta del propietario; en
tendiéndose que comenzará a regir el 
contrato desde el momento en que sef 
formalice el acta de entrega del local, 
la que habrá de remitirse igualmente 
por triplicado a este Centro una vez 
ejecutadas las obras de. reforma y adap
tación que se consideren necesarias.

Lo digo a V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1983,

¡ CASARES QUIROGA'
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Excmo. Sr.: Existiendo en la actua
lidad 58 opositores aprobados en ex
pectación de destino en las oposicio
nes a plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil de este Departamento, 
y teniendo en cuenta que al presente 
existen más de 200 plazas vacantes de 
Auxiliares de oficina en la- Dirección 
general de Seguridad que pueden ser 
provistas por los citados opositores en 
expectación de destino, toda vez que 
el programa que ha servido de base 
para el ejercicio oral comprendía te
mas correspondientes a los servicios 
de Policía y Seguridad, conocimientos 
que, unidos a los de mecanografía y  
taquigrafía, completan la práctica de 
unos ejercicios, sin duda alguna, supe
riores a los que hasta la fecha han ve
nido exigiéndose a esta clase de fun
cionarios para el ingreso en la Admi
nistración del Estado; fundado en lo 
expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los 56 opositores aproba
dos en expectación de destino en las 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 
Administe ación civil ocupen provisio

nalmente vacantes de Auxiliares de ofi
cina de la Dirección general de Segu
ridad, en cuyas plazas cesarán a me
dida que vayan ¡produciéndose vacan
tes, que podrán cubrir, en la escala 
auxiliar del Ministerio y sus dependen
cias.

Lo digo a V. EL para su conoci
miento y  efectos, Madrid* 5 de Junio 
de. 1933,

CASARES QUIROGA 
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Director general de Seguridad y  
Ordenador de Fagos de este Minis
terio.

Visto el expediente instruido sobre 
cumplimiento de la Circular de esa Di

lección general fecha 23 de Eneró daj 
1932, que ordenó; se exigiese- a los ex*, 
pedidores de telegramas redactados en 
lenguaje convenido o cifrado la tra  ̂
ducción correspondiente, de acuerdó; 
con lo informado por iel Sr. Jefe del 
Centro de Madrid, las Secciones 5.a y  6.*j 
de esa Dirección general (Tráfico y¡ 
Comprobación Internacional, respectb 
vamentc),

Este Ministerio resuelvo derogar di< 
cha Circular y disponer que en lo su-» 
cesivo sólo se exija la clave y  traducá 
ción de los telegramas redactados ©8 
lenguaje secreto en la forma y en 1? 
medida que especialmente se ordené, 
en cada caso, quedando V. I. autorizado; 
para disponer lo más conveniente a es« 
te efecto en el momento que fuere nê  
cesado. /

Madrid, 2 de Junio de 1933.
P  • D .,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu** 

nicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI CA 
Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres

crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933* 
el contrato de arrendamiento dfe la  
Escuela Normal del Magisterio pri
mario en la plaza de López de Aya- 
la, 3, de Badajoz, por el precio anual 
de 7.000 pesetas, cuyos libramientos 
han de ser expedidos a favor de don 
Fernando Montero de Espinosa, por 
trimestres vencidos, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5? 
del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos. Madrid, 20 #  
Mayo de 1933.

Vi M , 3DOMINGO* BARNES*
Señor Director general de Priinerfc

enseñanza.

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo, pres< 
mito en d ^ o d ig o  civil vidente y de
jando a salvo el derecho de rescisióii 
que a los otorgantes del contrato de,
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arrendamiento que se cita puede co- 
nresponderles, - 

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933, 
el contrato de arrendamiento de 1a. 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario, de Alicante, por el alquiler 
anual de 10.800 pesetas, cuyo libra
miento ha de ser expedido por trimes
tres vencidos a favor de D, León Du- 
puy Couturas, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 5.° del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con las cláu
sulas del contrato de arrendamiento 
|ue se cita,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, disponer 
que se considere prorrogado durante 
el primer trimestre del actual ejercicio 
económico de 1933, el contrato de 
arrendamiento del edificio en que es
tuvo instalada la antigua Normal de 
Maestras de La Coruña, por el alqui
ler anual de 5.500 pesetas, cuyo libra
miento ha de ser expedido a favor del 
Apoderado de la propietaria D. Jesús 
Fernández Novo a, con cargo al capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 5.° del 
presupuesto vigente.

El mencionado contrato quedó res
cindido en 1.° de Abril próximo pa
jado.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
p  y demás efectos. Madrid, 20 de 
¿layo de 1933.

p . D.,
DOMINGO BARNES

¿eñor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co  
rresponderies,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el con
trato de arrendamiento de la antigua

Normal de Maestras de Albacete por 
el alquiler anual de 6.000 pesetas, cu
yos libramientos han de ser expedi
dos a favor del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento por trimestres vencidos, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y  de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rrespoinderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el con
trato de arrendamiento de la antigua 
Normal de Maestros de Albacete por 
el alquiler anual de 6.000 pesetas, cu
yos libramientos han de ser expedi
dos a favor del Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento por trimestres vencidos, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1933.

P. D.>
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita puede co- 
rrespomderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que se 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el con
trato de arrendamiento de la antigua 
Normal de Maestros de Cuenca por el 
precio anual de 2.500 pesetas, por tri
mestres vencidos, cuyos libramientos 
han de ser expedidos a favor del Apo
derado de los propietarios D. Mariano 
Zomeño, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto 5.° del Presu
puesto vigente.

T n  T _________

to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma- 
yo de 1933.

P . D .,

DOMINGO BARNES ,
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres- 
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión' 
que a los otorgantes del contrato del 
arrendamiento que se cita puede eo- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que sq 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el contra
to de arrendamiento del piso segunde*! 
del edificio llamado del Carmen, para; 
agregarlo a la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Cuenca, por fcl 
precio anual de 1.500 pesetas, cuyosl 
libramientos han de ser expedidos a7 
favor del Apoderado de los propieta
rios D. Matías González Espejo, con 
cargo al copítulo 3.°, artículo único* 
concepto 5.° del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 20 de Ma
yo de 1933.

P. D., 1
DOMINGO BARNES í

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con. lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión' 
que a los otorgantes del contrato dq 
arrendamiento que se cita puede eo- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las dis
posiciones vigentes, disponer que sel 
considere prorrogado por el actual 
ejercicio económico de 1933 el contra
to de arrendamiento de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario, de Gero
na, por el alquiler anual de 3.670 pe
setas, cuyos libramientos han de seU 
expedidos a favor de D. Modesto Fu- 
res t y Roca, con cargo al capítulo 3,®* 
artículo único, concepto 5.° del vigen
te Presupuesto.

Lo «igo  a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
señanza.

   \
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento do Portugalet0
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(Vizcaya), solicitando ■ subvención del 
Estado para construir directamente, en 
el barrio de Abácholo, un Grupo esco
lar, con tres secciones para niños, tres 
para niñas y dos para párvulos, con 
arreglo al proyecto formado por el Ar
quitecto D. José María de Uribe:

Resollando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, ha
ciendo constar que pueden computarse 
como grados los locales correspondien
tes a dos pabellones de duchas, canti
na e inspección médica, o sea, en to
tal, doce grados escolares:

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas -nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12,000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grado en los Grupos es
colares que tengan un mínimo de ocho 
las dependencias citadas anteriormen
te, y que estas subvenciones se abona
rán en los dos plazos que señala di
cho artículo 8 A,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ma
ría de Uribe, para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Portugal-ete (Viz
caya), de un Grupo escolar, en el ba
rrio de Abácholo, con tres secciones 
para niños, tres para niñas y dos para 
párvulos, y los locales computables co
mo grados, correspondientes a come
dor con cocina, dos departamentos de 
duchas y sala de reconocimiento mé
dico, con dispensario, o sea, en total, 
doce grados escolares; y

2,° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 144.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero del corrien
te año, después de realizadas las opor
tunas visitas de inspección. •

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ma
yo de 1933,

DOMINGODBARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por los Ayuntamientos de San 
Julián de Cerdanyola y Brocá (Barce
lona), solicitando, mancomunadamen- 
le, subvención del Estado para cons
truir directamente un edificio con des
tino a tres Escuelas unitarias (niños, 
niñas y párvulos), con arreglo al pro

specto formado por el Arquitecto don 
E. Porta:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a. los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no- 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. E. Por
ta, para la construcción, por los Ayun
tamientos de San Julián de Cerdanyola 
y Brocá (Barcelona), mancomunada- 
mente, de un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias (niños, niñas y 
párvulos); y

2.° Que se conceda, en principio, 
a los expresados Apuntamientos la 
subvención de 30.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, después de rea
lizadas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1933.

p. n.9
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fontioso 
(Burgos), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta, con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitecto 
D. José Tomás Moliner:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
último, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. José 
Tomás Moliner, para la construcción,

por el Ayuntamiento de Fontioso (Bar* 
g ,s), de un edificio con destino a Es* 
cuela unitaria, de asistencia mixta; y!

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 10.000 pesetas, que sé! 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, después de rea
lizadas las oportunas visitas de ins« 
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Mayo de 1933.

P. D., *
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Torrelave- 
ga (Santander), solicitando subvención 
de 80.000 pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cuatro secciones 
cada una, para niños y niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta el informe del In
terventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del expre
sado Decreto, ha tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Torrelavegai 
(Santander), la subvención de 80.000 
pesetas por el edificio construido con 
destino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones cada una, para niño* 
y niñas; cantidad que se abonará co£< 
cargo al capítulo 33, artículo únicQ 
concepto 3.° del vigente presupue$ 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimieü 
to y demás efectos. Madrid, 29 di. 
Mayo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in* 
coado por el Ayuntamiento de San Es* 
teban de Litera (Huesca) solicitando 
subvención del Estado por el edificio 
que construye con destino a cuatro 
Escuelas unitarias: dos para niños .y 
dos para niñas, con arreglo al proyec
to formado por el Arquitecto D. Bru
no Fariña:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor* 
añado favorablemente dicho proyecto 

Considerando que, según establee# 
el artículo 15 del Decreto de 10 d*
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Julio  de 1928, é l Estado puede con ce
d e r subvenciones a  los A yuntam ien
tos que construyan  edificios con des
tino  a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
¡por cada Escuela un itaria , abonándo
se estas subvención-3 después de +er- 
Ininadas e inspeccíe nadas las obras, 

Este M inisterio La tenido a b ien  re 
so lver:

1.° Que se apruebe el proyecto  for
m ado por el A rquitecto D, B runo F a
r iñ a  p a ra  la construcción, p o r el 
A yuntam iento de San Esteban de Li
tera  (Huesca), de un edificio con des
tino  a cuatro Escuelas u n ita ria s : dos 
p ara  niños y dos para n iñas; y 
• 2.° Que se conceda, en princ ip io ,
al expresado Ayuntam iento la subven
ción de 38.000 pesetas, que se abona
rá  después de term inadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del D ecre
to de 10 de Ju lio  de 1928.

Lo digo a Ve I. p ara  .su conocim ien
to  y  demás efectos. M adrid, 31 de .Ma
yo de 1933.

P. Da,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

Exorno, Sr.: Vista la Nota que el se- 
Üor M inistro d e l U ruguay en esta ca
p ital dirige a ese M inisterio del digno 
cargo de V. E., y que fia sido tra s la 
dada  a éste por la Orden núm ero .208, 
¡fecha 30 de Mayo pasado; y

Resultando que m ediante ella se po
p e  en  conocim iento de este Departa- 
fivenlo de Instrucción  pública y Bellas 
Artes hallarse vacante la  beca que el 
.Gobierno de España concedió al del 
.Uruguay p o r el Decreto de 21 de Ene- 
ro  de 1921 (G a c e t a  del 22):

Resultando asimismo que el re fe ri
do Sr. M inistro del Uruguay significa 
h ab e r recib ido instrucciones de su 
G obierno para  p roponer a D, Garlos 
Rufino Gurméndez V ictóriea para el 
.disfrute de la m encionada beca: 

Resultando que el an terio r becario  
de la República del U ruguay hizo re
nuncia a la beca aludida, según m ani
festó V. E, en  m U rden núm ero 107, 
lecha 16 de Marzo pasado :

Considerando que el Sr. Gurméndez 
V ictóriea es de la misma nacionali
d ad :

Considerando que la adjudicación 
de esta clase de becas se hace a p ro 
puesta de los Gobiernos de las R epú
blicas h ispano-am cricanas a que fue
ron concedidas, conform e al articulo 
£exto del expresado Decreto,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que la beca ahora vacante,

asignada a la R epública del U ruguay 
p or el Decreto de 21 de Enero  de 
1921, se conceda a l súbdito ele dicho 
país, D. Garlos Rufino Gurm éndez Vic- 
íórica , p a ra  ayudarle a seguir estu
dios. como alumno oficial, en  las F a
cultades de Filosofía y Letras y de 
D erecho de la U niversidad  de M adrid.

2.° Que el m encionado alumno pue
da, d isfru ta r de dicho beneficio a p a r
t i r  de la fecha de la presente Orden, 
quedando som etido al régim en de es
ta clase de gracias, que hizo público 
la  Real o rden  de 15 de Octubre de 
1925, insería  en  la Ga c e t a  d e  M a d r i d  
del 23 del mismo m es; y

3,° Que el im porte de la referida  
beca, como el de todas las de su cla
se, sea de 4.000 pesetas .anuales, que 
p e rc ib irá  el becario  (luego que de
m uestre su calidad  de alum no oficial 
y cum pla los demás requisitos que pa
ra 'e n tra r  en posesión de la m ism a son 
indispensables), con cargo a la con
signación del capítulo 3.°, articulo 
único, concepto 2.°, del presupuesto 
general de gastos vigente en este Mi
n isterio ; ten iendo  en cuenta las n o r
mas de la O rden de 10 de Julio de 
1925 {G a c e t a  del 18), -sobre percibo 
de haberes y nom bram iento de H abi
litado.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento, el del Sr. M inistro del Uru
guay en esta capital y  efectos opor
tunos. M adrid, 1.° de Junio  de 1933.

i?® 0o,
DOMINGO BARNES 

Señor M inistro de Estado,

lim o. S r .: Por Orden de 20 de Mar
zo próxim o pasado se anunció a con
curso previo de traslación  la plaza de 
P rofeso r de Caligrafía del In s ti tu to . 
N acional de Segunda enseñanza “Bal- 
m es”, de Barcelona, y no habiendo so
lic itado tom ar parte  en dicho conclu 
so n ingún Profesor,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer:

| 1.° Que se declare desierto el con
curso de referencia, y

2.° Que quede am ortizada la dota
ción de esta plaza en el p resupues
to del D epartam ento por no figurar la 

i Caligrafía como asignatura del vigen
te plan de los Instituots N acionales de 
Segunda enseñanza.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 31 de 
Mayo de 193:3.

P. D.,
..DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este  M iniste
rio.

lim o. S r . : P o r Orden de 20 de Mar
zo próxim o pasado se anuncié a con-* 
curso previo de traslado la plaza de 
P rofesor de Caligrafía del Institu to  Na-, 
cional de Segunda enseñanza Goya, de 
Zaragoza; y

Resultando que dentro del plazo re 
glam entario rno se ha presentado otro 

* concurren te  que D. Anselmo B arrio  
j Cristóbal, C atedrático de esta m ism a 
| asignatura de la Escuela N orm al del 
I M agisterio p rim ario  de Soria:
| C onsiderando que al concurso p re 

vio solam ente tienen opción los P ro 
fesores de igual grado de enseñanza,' 
según el artículo 1.° del Decreto de 30 
de A bril de 1915, circunstancia  que 
no concurre en el Sr. B arrio ; y

Considerando que todas las plazas 
de Profesores de C aligrafía que en lo 
sucesivo queden desiertas en este tu r
no de p rov isión  deben ser am ortiza
das p o r no figurar en el p lan de e s 
tudios de los Institu tos esta asigna
tura,

Este M inisterio ha tenido a b ien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se declare desierto el con
curso de referencia  por no re u n ir  las 
condiciones exigidas el único •concu
rren te  al m ism o;. y

2 .° Que quede am ortizada la dota
ción que p ara  esta plaza figuraba en 
el presupuesto de este M inisterio.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y demás efectos. M adrid, 
31 de Mayo de 1933.

P. D.,
■DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

lim o. S r .: P or fallecim iento del Ca
ted rático  de M atemáticas del In stitu 
to N acional de Segunda enseñanza, de 
Soria, D. Pelayo Artigas Coram inas, 
ha quedado vacante una  plaza de la 
de 5.a categoría del Escalafón de los 
de su clase, dotada con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, y  en su v ir
tud,

E ste M inisterio ha tenido a b ien  
d isponer que, con efectos económ icos 
de 25 del actual, día siguiente al de 
dicho fallecim iento, se dé la oportuna 
co rrid a  de escalas, pasando a los re
feridos sueldos y categoría D. Teófi
lo López Mata, C atedrático de Geograr 
fía e H istoria  del Institu to  N acional 
de Segunda enseñanza de L érida; al 
de 9.000 pesetas, D. Luis M edina JtP 
rado , Catedrático de Lengua y Lito* 
ra tu ra  castellanas del In stitu to  de La 
Laguna; al de 8.000 pesetas, D. Ma
riano  H ernández F errando , C atedráti
co de Física y Quím ica del de C a r
iosa, y al de 7.000 pesetas, D. José.
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María Chirveches Áranguren, 'Catedrá
tico de Historia Natural del de ; 
Huelva.

Lo que comunico a V. I. para su 
■'conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.

P ,  : D „

DOMINGO BARNES
¡Señor Subsecretario  de este M iniste

rio.

Ilmo. Sr.: Jubilado, por Decreto de
24 de Mayo actual (Gac eta  del 28), 
t>. Tomás López y Carbonero, -Catedrá
tico numerario de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Granada, que -se hallaba -comprendido 
:en la Sección sexta del Escalafón de los 
de su clase,

Este Ministerio ha resuello : 
i .0 Que, en virtud de ascenso regla- 

: mentarlo, pase a la expresada Sección 
Bexía de "dicho Escalafón, con el núme
ro  que le corresponde, D. Pedro Castro 
y Barca, de la Facultad de Ciencias de 
la  Universidad de Sevilla, con el haber 
anual de 11.00-0 pesetas, y en la sépti
ma, por pase a ocupar su puesto sin 
número, B. Luis Gonzaga Guilera y Mo- 
lás, continuando en su situación de ex
cedencia voluntaria sin sueldo, y su 
número, D. Francisco Pelsmaeker e Ibá
ñez, de Derecho, de Sevilla, con el de 
10.000 pesetas,

2.° Que los expresados ascensos lo 
serán con efectos y antigüedad del día
25 de los corrientes, siguiente al de la 
Jubilación del Sr. López Carbonero, que 
lo ha sido a su instancia y a tenor de 
io dispuesto en el artículo 91 del Regla
mento dictado para la aplicación de la 
ley  de Bases de 22 de Julio de 1918.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y -demás efectos, Madrid, '29 de Mayo 
de 1933.

3>. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
doña Elena Gil y Gil, Inspectora de pri
mera enseñanza, pide que por estar ca
sada con D. José Gesta-fe Sáenz, Maestro 
de un Grupo escolar de Zaragoza, se le 
.adjudique fuera de concurso la plaza 
de Inspector de Primera enseñanza que 
allí se encuentra vacante:

Visto lo que preceptúa el artículo 42 
del Decreto de 2 de Diciembre de 1832., 
y-el favoraMe informe emitido por la 
Inspección Central de Primera ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto como se 
Jti-de, y en su consecuencia se nombre 
Inspectora -de Primera enseñanza-de la

provincia;de Zaragoza a la mencionada 
doña Elena Gil y Gil, declarando dicha 
plaza fuera del concurso de provisión 
para el cual ha sido anunciada.

Lo digo a V. I. para -su conocimiento 
■y demás efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en4 
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de insta-  
lación de aparatos extintores de in
cendios en el edificio que ocupa la 
Academia de Ciencias Morales y Poli- , 
ticas, redactado por el Arquitecto se
ñor Muguruza e importante 5.753 pese- ; 
tas con 91 céntimos, distribuidas en 
la siguiente forma: Por ejecución ma- t 
terial, 5.341; por el 3,75 por 100 de ? 
redacción del proyecto, 200,28 pese- : 
tas; por el 3,75 por 100 de dirección ■ 
de las obras, 200,28 pesetas, y por el 
0,25 por 100 de derechos de paga- • 
daría, 12,35 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Jun
ta facultativa de Construcciones civi
les:

Considerando que dada la cuantía ; 
de las obras, inferior a 50.000 pesetas, < 
éstas pueden ser realizadas por el sis- j 
terna de administración: \

Resultando que pasado el expedien- ; 
te a conocimiento del Delegado en 
este Departamento del Interventor * 
general de la Administración del Es
tado, ha manitosíado su conformidad . 
con el gasto propuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- í 
poner:

1.° So aprueba el proyecto formu
lado por -el Arquitecto Sr. Muguruza 
para la instalación :de aparatos extin
tores de incendios en el edificio que 
ocupa la Academia de Ciencias Moda
les y Políticas, por su importo total 
de 5.75^ jpe&etas con M céntimos.

2.° Las reíeridas obras deberán ser 
realizadas por el sistema de adminis
tración y justificarse ,su importe con 
cargo al crédito consignado en el ca- ! 
pítulo 32, articulo 5.°, concepto l.° del 
vigente presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo que comunico a V. I. pa*ra su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras
í de ampliación en el edificio que ocu

pa el Museo provincial de Bellas Ar
tes de Córdoba, redactado por el Ar
quitecto D. Francisco Javier de Luque, 
e importante 39.979,76 pesetas, distri
buidas en la siguiente forma: Por eje
cución material, 37.364,28 pesetas; por; 
el 3.y25 por 100 de honorarios por di
rección de obras, 1.214,33 pesetas; por 
el 3,25 por 100 de honorarios para la 
redacción del proyecto, 1.214,33 pese
tas, y por el 0,50 por 100 del premio 
de pagaduría, 186,82 pesetas: 

Resultando que el referido proyecto; 
ha ¡sido informado favorablemente por 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, como dispone el Decreto de 4 
de Septiembre de 1908, informe que 
figura unido al expediente; y -que en el 
capítulo 32, artículo 4.°, concepto 8.° 
se consigna un crédito de 40.900 pese
tas con destino al Museo de Córdoba: 

•Considerando que la Ley autoriza la 
realización de obras por el sistema de 
administración siempre que no exce
dan de 50.000 pesetas:

Considerando que el Interventor ge
neral de la Administración del Esta
do ha manifestado su conformidad 
con el gasto que las obras implicas^ 
conforme consta en el expediente, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis\ 
poner la aprobación del proyecto di 
obras de ampliación del edificio doC 
Museo de Bellas Artes de Córdoba foiT' 
mulado por el Arquitecto D. FrancifÓ 
eo Javier de Luque por su presiipue!/ > 
to total de 39.979,78 pesetas, debie^l 
do ser realizadas las obras por el si? > 
tema de administración y justificaría 
su importe con cargo al crédito con* 
signado en el capítulo 32, artículo 4.°, 
concepto 8,° del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co-j 
íiocimiento y efectos. Madrid, 26 do 
Mayo dé 1933.

bq m ifTg o ’b a r n e s

Señor Director general de Bellas Ar
tes. !

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obra*, 
de acoplamiento del edificio que ocu- 

¡ pa la Academia de Ciencias Exactas» 
Físicas y Naturales, redactado por el 
Arquitecto D. Pedro Muguruza, e im
portante 37.555,82 pesetas, distribuidas; 
en la siguiente forma: Por ejectrciónj 
material, 35.181,11 pesetas; por -el -8,25, 
por 100 de redacción del proyecto» 
1.143.38 pesetas; por el 3$5 por $9$: 
de dirección de las obras, 1.143,38 pe
setas, y por el 9,25 por f 99 de dere
chos de pagaduría, 87,95 pesetas: 

Resultando que el proyecto ha shh, 
informado favorablemente poi la Jum 
ta Facultativa de Construcciones civfc
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les, informe que figura unido al ex
pediente:

Resultando que en el capítulo 32, ar
tículo 4.°, concepto 11 se consigna un 
írédito de 38.000 pesetas para obras 
$n la Academia de Ciencias de Ma
drid, y que pedida la oportuna acla
ración al Negociado de Presupuestos 
'«de la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio, por entender que en dicho 
'epígrafe se había cometido un error 
¿ie redacción, con fecha 22 del pasado 
íncs de Abril, manifiesta que dicho 
‘rédito se refiere y, por tanto, ha de 
jer aplicado, a la Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales, aun
que en el presupuesto aparezca en 
forma indeterminada:

Considerando que la Ley autoriza la 
ejecución de obras por el sistema de 

administración cuando su importe no 
exceda de 50.000 pesetas, caso en el 
que se encuentran las de referencia: 

Considerando que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado ha manifestado por 
Decreto marginal que figura en el ex
pediente su conformidad con el gasto 
propuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Se aprueba el proyecto de 
obras de acoplamiento en el edificio 
de la Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, redactado por el 
Arquitecto D. Pedro Muguruza, por su 
importe total de 37.555,82 pesetas; y

2.° Las referidas obras deberán ser 
Ejecutadas por el sistema de adminis
tración y justificarse su importe con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 4.°, concepto 11 del 
vigente presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1D33.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: Visto el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Escultura 
del año actual, fecha 31 de Mayo úl
timo, constituido por los señores don 
Francisco Javier Sánchez Cantón, 
Presidente, y los Vocales D. Emilia
no Barra!, D / José Planes, D. Quintín 
de Torre, D. Emilio Moya y el Secre
tario de los Concursos Nacionales don 
José López Rey;

Resultando que en la citada acta, el 
Jurado, después de examinar deteni
damente los 78 proyectos presentados, 
oropone a la Superioridad lo si
guiente :

1.° Por unanimidad, que el pre
mio de 17.000 pesetas se conceda al 
autor del proyecto núm. 36, D. Vicen
te Beltrán.

2.° Los Sres. Sánchez Cantón, Mo
ya, Planes y Barral, proponen la obra 
señalada con el número 46, original 
de D. Cristino G. Mallo, y D. Quintín 
de Torre la señalada con el número 
1, de D. José Bueno, proponiendo, 
por tanto, para el premio de 13.000 
pesetas al autor de la primera de di
chas obras.

3.° Por unanimidad, que los tres 
accésits, dotados con 1.000 pesetas 
cada uno, se concedan a los autores 
de los proyectos número 24, de don 
Juan Núñez; número 29, de doña Eva : 
Aggerhohn de Vázquez Díaz, y la nú
mero 45, de D. Helzel Ruiz:

Considerando que se lian cumplido 
todos los trámites y bases de la con
vocatoria de este concurso y, por tan
to, la propuesta es válida,

Este Ministerio, aceptándola en to
das sus partes, se lia servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Que el premio de 17.000 pese
tas, como encargo de la obra reali
zada en materia definitiva, se conceda 
a D. Vicente Beltrán.

2.° Que el premio de 13.000 pese
tas, como encargo de la obra realiza
da en materia definitiva, se otorgue 
a D. Cristino G. Mallo.

3.° Que los tres accésits, dotados 
con 1.000 pesetas cada uno, se con
cedan a los Sres. D. Juan Núñez, do
ña Eva Aggerholm de Vázquez Díaz 
y D. Helzel Ruiz.

4.° Que las indicadas cantidades 
sean abonadas a los interesados en la 
forma procedente por la Habilitación 
de este Ministerio de los fondos que 
para este servicio le han sido libra
dos por Orden ministerial de 22 de 
Mayo último, procedentes del capítu
lo 21, artículo único, concepto segun
do del presupuesto vigente.

5.° Que los Sres. Beltrán y G. Ma
llo percibirán su premio en plazos, 
para subvenir a la compra de mate
riales con que realizar las obras en 
mármol blanco de buena calidad, 
obras que han de ser entregadas al 
Estado antes del 31 de Diciembre del 
año actual y precisamente en el Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES 
limo. Sr.: Ha sido elevada por la 

Junta consultiva de Seguros, en virtud 
de la facultad de iniciativa que le con-* 
cede el Reglamento de 1012, una mo
ción pidiendo la modificación del De» 
creío de 31 de Marzo de 1932, en el 
punto referente a la creación del Cuer
po de Corredores Jurados de Seguros, y  

Considerando que no procede dicha 
moción, y 

Vista la propuesta de Subsecretaría 
con la que el Ministro se halla con
forme, ;

Vengo en decretar:
Que procede, por ahora, que la Co

misión permanente y la Junta consulti
va se limiten a la elaboración de un pro
yecto de reglamentación de los Agentes 
de Seguros, en la que se precisen las 
normas según las cuales pueden ser ad
mitidos en la profesión y la forma m 
que han de ejercerla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

limo. Sr .: Este Ministerio ha dis- 
puesto que para asistir a LXIII Re» 
unión del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo que ha de celebrarse en Ginebra a' 
partir del 8 de Junio, se traslade a di
cha ciudad D. Juan Negrín y López, 
sin percepción de sueldo alguno, pero 
siéndole de abono los gastos de dietas 
correspondientes con arreglo a la se
gunda categoría de las enumeradas en 
los Decretos de 6 de Mayo y 18 de Ju
nio de 1926 y disposiciones comple
mentarias. ;

Madrid, 22 de Mayo de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la nueva instancia de 
D. Pedro Eustasio Martínez Mate, en 
solicitud de desvinculación de su casa 
barata:

Resultando que con fecha 24 de No
viembre del pasado año se autorizó al 
mencionado Sr. Martínez Mate para 
arrendar su casa barata señalada con 
el número 126 del proyecto aprobácfo 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta capital, 
en virtud de instancia presentada poi%~
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frnismo, en la que manifiesta haber sido 
¡trasladado a prestar sus servicios en 
E l Molar, extremo que acreditaba con 
;el correspondiente certificado:

Resultando que remite nueva instan
cia en la que manifiesta que, viéndose 
¡en la imposibilidad de habitar la men
cionada casa, solicita su desvinculación 
y  autorización para transferir sus dere
chos a la misma, que fué vinculada a su 
¡nombre por Real orden de 6 de No- 
yiembre de 1930:

Considerando que el mencionado se
ñor ha acreditado suficientemente su im
posibilidad de habitar la vivienda por 
tener que residir en El Molar (Madrid), 
donde ha sido trasladado como funcio
nario técnico del Cuerpo de Correos: 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo de 
¡Trabajo, fha acordado acceder a lo so
licitado y declarar desvinculada de don 
Pedro Eustasio Martínez Mate, la casa 
barata señalada con el número 126 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, de Madrid, y autorizarle para 
transferir todos sus derechos a la men
cionada casa a persona que ostente la 
calidad legal de beneficiario de casa 
barata, ybsiempre que la operación se 
realice por cantidad no superior a la 
aprobada en el proyecto de la mencio
nada Cooperativa.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y a los efectos 
oportunos. Madrid, 26 de Mayo de 1933.
\ FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

; linio. S r.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Asociación de Fa
bricantes de Curtidos, de Lorca, para 
elegir los Vocales patronos que han 
jde completar la representación de es
ta clase en el Jurado mixto de Indus
trias Químicas, de Murcia, Sección de 
Curtidos,

! Este Ministerio ha dispuesto que el 
&ctual Vocal patrono suplente de di- 
fcha Sección D. Patricio Gómez Paria- 
¡go pase a efectivo y que sean nombra- 
idos Vocales suplentes de la menciona
dla representación D. Pedro Lorca 
García y D. Pedro López García, 
i Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
-de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
jSeñor Director general de Trabajo.

ó lim o. Sr,: Verificadas las designa
ciones de los Vocales del Jurado mix

to Menor de Transportes Marítimos, de 
Cádiz, y  habiéndose padecido error 
por parte de las entidades obreras 
que tenían derecho a elegir los repre
sentantes de esta clase en el m encio
nado organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Sánchez Rodríguez y  D. An
tonio González Aragón, Vocales efecti
vo y saipiente, respectivamente, de la 
Sección tercera, Personal subalterno, 
grupo b), Máquina, pasen a ocupar 
igual cargo en la Sección segunda, Ti
tulares, grupo c), Fogoneros Habilita
dos, y que D. Enrique García Murillo 
y D. Francisco Roncero Benavides, 
Vocales obreros asimismo efectivo y  
si píenle, respectivamente, que fueron 
designados para la Sección segunda, 
Titulares, grupo c), Fogoneros-Habi
litados, pasen a ocupar el mismo car
go en la Sección tercera, Personal su
balterno, grupo b), Máquina.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Oficinas de.l Ju
rado mixto de Oficinas y  Banca, de 
Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Faus
to Suárez Pérez, D. José Alvarez Ro
dríguez, D. Ginés Murcia Martínez y  
D. Antonio Martínez Celdrán.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
Torres García, D. José Antonio Pérez 
González, D. José Ortuño Gutiérrez y  
D. Alfonso Nieto Urrea.

Vocales obreros efectivos: D. Salva
dor Garrigós Ortega, D. Manuel Rodrí
guez López, D. Juan Alcaraz Nieto y 
D. Asensio Conesa Galán.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Hernández Sánchez, D. Modes
to Alieput Vera. D. Federico García 
Ruiz y D. Cesáreo Juan Manzanera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seííor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Visto el resultado de las
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Tracción a .san

gre del Jurado mixto de Transporte# 
terrestres, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
m encionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente: ¡

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco López, D. Arnaldo de la Llama 
Villa y  D. Juan Fuentes.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Cuetos, D. Domingo Sáiz y  D, Vicente 
Castillo.

Vocales obreros efectivos: D. Casta 
Adistigueta Piró, D. Florentino Calle
jo Anievas y D. Isidoro Llamosas Gon^ 
zález.

Vocales obreros suplentes: D. An 
tonio Velasco Llata, D. Santiago Día¿ 
García y  D. Restituto Gutiérrez Setiér* 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de la# 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales*”que han de inte
grar la Sección de Tracción mecánica 
del Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto que k  
m encionada Sección quede constitui
da de la siguiente manera:

Vocales patronos efectivos: Dt En
rique Hernández Molina, D. Manuel 
Apola Sánchez y D. Lorenzo Expósito 
López.

Vocales patronos suplentes: D. Juan1 
Castillo Peña, D. D i e g o  Fernández 
Hernández y D. Juan Latorre Gallego# 

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco González Raposo, D. Francisco 
Alvarez Perdigones y D. Andrés Mo
reno Arroyo.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Cabreja Domínguez, D. Alfonso 
Sánchez Mena y D. Lorenzo García 
Ramírez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo* 
de 1933.

~ FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

■i

limo. Sr.: Visto el resultado de laa 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Viajantes de Comer
cio, del Jurado mixto de Comercio en 
general ,de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales natrón os efectivos:
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tto Azn&r Martí, B, VicenteMááqoez Es
lora, B. Biodoro Alcahaz Mantecón y
0. Alfonso Bamés Fernández.

Vocales patronos suplentes: D, Se
bastián López García* D. Pedro Baeza 
Giner, B. Emilio Hornero Hueso y don 
Emilia Robles Gómez.

Vocales obreros efectivos: B. Pascual 
Llore® Pérez, B. Gabriel Ferré Mareo, 
I). Rafael Bolso rques- Roborqnes- y don 
Alfredo Puerto Gurrea.

VooMes - obreros suplentes: D; Enri
que do lá Torre García, B. Tomás Gal- 
pe Vtpier, B. Luis Llanes Barrero y 
B. Jopé Yoles Mas.

Lo (pie digo a V, I. para su conoci- 
¡nrñen&$ y efectos. Madrid, í.° de Jimio 
dé l$m.

FRANCISCO .L, CABALLERO 
Señor Bireetor general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las designaciones 
Verificadas para elegir los Vocales pa
tronos de la Sección de Conservas de 
todas clases del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Mur
cia,

Este- Ministerio lia dispuesto que la 
representación patronal de la expre
sada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: B; Florentino Gó
mez Tornero, B. Miguel Miró Pérez, 
B. Mariano Montesinos Sánchez y don 
Rogelio Gil Funes;

Vocales7 suplentes-: D. Maximino' Mo
reno Fernández, B. Ismael Gómez Cas
taño, B. Ramón Jara López y D. Pe
dro Cascales Vivancos.

Lo que digo a VM. para su1 conoci
miento y efectos. Madrid,- 2 de Junio 
de 1S33.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S'r.: Visto el resultado de. las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de “Empaquetadores de Fru
tos", deL Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Santa Cruz de 
Tenerife, y de. conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, en cuan
to a elegir la representación patronal 
de la mencionada Sección,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
organismo de que se trata quedé cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Benítez de Lugo, B. Francisco- Pérez 
Trujillo, D. Eloy Sansón Poni y don 
Adolfo González Rlvero.
; Vocales patronos suplentes: D, Isi

dro AlvarezEsiévez, D. Manuel EspL 
nosa Chávez, D¿ Toribio Vicente E. Pé
rez y B. Pedro: Pérez Delgado,

Vocales obreros efectivos: B. Juan 
Martín Díaz, D. Juan Pérez Alvarez, 
B. José Zamora Cabrera y  D, Antonio 
Méndez-* Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: B. Pa
blo' González García, B* Patricio To
rres Carrillo, B. Domingo Perdigón 
Luis y B. Jorge Barroso Expósito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
d e l »

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la renuncia formu
lada por la representación patronal 
de la Sección de Camareros, del Jura
do ¡mixto de la Industria Hotelera, de 
Jerez de la Frontera, y vistas asimis
mo las designaciones verificadas por el 
Sindicato de Cafés, Vinos y similares', 
de dicha ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
quede constituida la representación 
patronal de la mencionada Sección de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Agustín Corra
les y Rodríguez dé Medina, B. Manuel 
Calero Oliva, D. Fernando Franco Ce
pera, 0 . Rafael Domínguez Reyes y 
B. Miguel Cala Ramírez.

Vocales suplentes: D. José Lagares 
Rodríguez, D. Vicente de los Toyas Gu
tiérrez, B. José Conde García, B. Fran
cisco Espinosa de los Monteros y don 
Pedro Vela Billar.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general dé Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas: para la designa
ción de los Vocales patronos del Jura
do mixto de5 Artes Gráficas* de Za
mora*

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronaL del menciona
do Jurado mixto quede- constituida de 
la-manera siguiente:

Vocales efectivos: D, César Prieto, 
D. Nicolás Rodríguez y B. Juan de la 
Iglesia. ^

Vocales suplentes: B. Angel Casase- 
ca, D. Ramiro de Horna Rodríguez y 
D. José María Alejandro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO, 
Señor Director general de Trabajo.

limo; Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electora! 
para la designación de Vocales obre* 
ros de la Sección de conductores d& 
ganado del Jurado mixto de Industrias 
de la Alimentación, de Barcelona, al 
Sindicato de Pastores y Dependí entes- 
de los abastecedores de ganado y car
ne lanar, de dicha capital, con 100 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ma
yo dé 1933.

FRANCISCO L.. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: En virtud de lo prevenid® 
en el artículo 20 del Decreto de 22 de 
Diciembre último, y de acuerdo con 
la propuesta realizada por el Minis
terio de Obras públicas,

Este- Ministerio ha acordado desig
nar Vocal representante del Estado en 
el Tribunal Central del Trabajo Fe
rroviario, a D. Bernardo Gómez Ren
garán, Ingeniero Mecánico de la Comi
saría del Estado en la Compañía dé 
los Ferrocarriles del Norte. ¡

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO;
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Dependientes Peluqueros de Seño
ra, de Sevilla, en demanda de que en 
esta capital se constituya el Jurado 
mixto a dichos profesionales referen
te; y considerando que la especialidad 
industriar de que se trata, por su des
arrolló, merece ser dotada del orga
nismo propio que resuelva cuantas’ 
cuestiones a la misma puedan afee lar.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto dé 

Servicios de Higiene, de, Sevilla, se 
constituya’ una Sección dé Peluquerías 
de Señora, la cual habrá de estar in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada: 
representación, y con la misma juris
dicción atribuida al Jurado de que for
ma parte. '

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones1, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actual
mente inscritas en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión dé 
las1 que se inscriban en el plazo dé. 
veinte días, contados a partir del sí*
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guíenle ..al de la. publicación de esta 
^.Orden en Ja G a c et a  d e .M a d r id ; y ,

3 Qu-e una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará, aquel, en-, el cual .¡habrán 
de .celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho' 
a lomar, parte .en ellas.

Lo que digo a Y. -L para -su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de‘Trabajo;y

Ilmo. Sr.: Vistas las reiteradas peti
ciones .. elevadas a ■ es te . Dep.ar t amento; 
por. diversas entidades i en •demanda de? 
que en Tarragona-se,constituya un. Ju
rado-mixto.- de Transportes ..terrestres, y ? 
considerando que actualmente en la ex- 
presada-provincia..no. existe .organismo. 
que entienda, encestas actividades in
dustriales-más. que el de Reas, con.j-u-- 
.ris-dicdón, reducida a su ...partido judi
cial, habiéndose creado en fecha poste
rior .el Organismo relativo a .contratas? 
ferroviarias..en. la expresada,provincia, 
que n o pp ede . s eguir despro vis ta del 
organismo que entienda y regule cuan
to se-refiere a la modalidad industrial 
de transportes de tan extraordinaria! 
importancia dentro de las necesidades: 
de la vida ¡moderna, sin perjuicio de; 
que el Jurado mixto existente en Reus. 
continúe teniendo lá misma jurisdicción 
y competencia, que en la actualidad le? 
está atribuida,

Este-Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en'Tarragona ..se constituya* 

un Jurado mixto de Transportes terres
tres, integrado por Tres Secciones, una? 
de Tracción mecánica y otra de Trac
ción a sangre, y una tercera que la for
mará lá actual de Contratas ferrovia
rias, que conservará su estructura y ju- 
risdicción, componiéndose lás d d r pri-í 
meramente nombradas y cadá ima de? 
ellas dé cuatro Ybcales ef ectivos e iguaL 
número dé suplentes de cada represcn- 
tación, teniendo estas dos Sécciones'ju- 
rirúicción prov in ci al, con excepción Mdél«, 
partido judicial de Réus, y'formando 
parte el expresado Organismo dé la 
A'grup ación ;dé Jurados mixtos-' exislen- 
te ©n Tarragona.

2? ' Qúé para lá designación' de las 
representaciones dé las Secciones de* 
Tiaoción mecánica y Tracción a sangre, 
tendián derecho electoral lás entidades 
patronales- y obreras que actualmente 
figuren •"-inscritas ‘-en? el 'Censo Eiéetorat 
de este:-Ministerio, en- unión dé das -qae; 
se inscriban en el plazo dé veinte días, 
dentadas a partir dél siguiente al de la 
publicación dé esta; Orden ■ en da  
Ceta  d e  M a d r id ; y

3.° Quemna.vez transcurrido el pla*.¡ 
zo indicado en el; número. anterior, 
determinará, aquél en el cual habrán de 
celebrarse las: elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho, a? 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para; su conoci
miento y  efectos. Madrid, 2 de Junio? 
de 4333.

FRANCISCO L, CABALLERO-** 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición, elevada; 
a este Departameuto por e l Sindicato 
de la Madera “La Unión”, de Teruel,^ 
solicitando la» constitución de un Ju-i 
rado mixto de Industrias de la,Made
ra en aquella capital, y considerando 
que las actividades industriales de que 
se trata tienen importancia acusada: 
dentro de la indicada provincia para 
que no permanezcan, al margen de la? 
Organización corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° : Que se constituya en Teruel, 

con jurisdicción sobre toda Ja provin
cia, un Jurado mixto de.* “Industrias 
de la Madera”, el cual habrá .de estar? 
integrado por seis Vocales efectivos; 
e igual número dé suplentes de cada? 
representación, y adscrito, a efectos‘ 
administrativos, al Jüradó mixto de 
Industrias de la Construcción, exis
tente en dicha capital.

2.° Que para la designación de las? 
respectivas representaciones tendrán? 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que, actualmente figu
ren inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de: 
veinte días, contados a partir del si-i 
guíente al de lá publicación de esta* 
dis p osición en la  Gaceta^ de M&BRtDf y  *

3.° Que una vez transcurrido el» 
plazo indicado en eTnúmero anterior,? 
se determinará aqqel r en el cuahha-* 
brámde celebrarse Jas elecciones,....cení 
especificación dé las, entidades cení 
. derecho a  tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. LVpara su cono- 
acimiento, y efectos. • Madrid,- 23 (Je- 
Mayo de 1933.

FRANCISCO -L. GABALLER0V 

Señór Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a esterDépartamento por el Sindicato 
de Trabajadores de? la Madera, de 
León, solioitándo la constitución de 
un¡ Jurado mixto de la industria de la 
Madera- en aquella capital, y conside
ra ndo que las actividades industriales 
de que se trata tienen importancia

i

acusada dentro de la provincia didía 
para que no permanezcan al margen 
de la ^Organización corporativa,

Este Ministerio ha dispuesto:?
IIo Que se constituya en León, coii 

jurisdicción sobre toda la provincia, * 
un Jurado mixto de "Industrias de la 
Madera**, el cual habrá detestar inte
grado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada 
representación; y  adscrito, a efectos 
administrativos, a la primera agrupa* 
ci/ón de Jurados mixtos existente en 
dicha capital; #

2i® Que^paraTa designación de Jas 
respectivas* representáciones ? tendrán 
i derecho? electoral las entidades patíP 
nales y obreras que-actualmente figu
ren/inscritas ?en el Genso electoral s o 
cial de esté iMinisterio, en unión dé 
las que se inscriban? en el plazo de ; 
veinto díás, contados a partir del sL 
guienté al de la publicación de* esb 
i Orden en la G a c et a  d e  M a d r id  ; y /

3.a Que una vez transcurrido ei 
plazo indicado en el número anterior^ 
se determinará aquel en el ‘ cuál' 2íh¿ 
hrán de celebrarse las elecciones, con 

^especificación dé las entidades con de
recho a tomar parté en elíás.
! Lo qué digo a VII. para su conocí- 
miento y  efectos. Madrid, 29 de Maye 
dé 1933;

FRANCISGO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

H ábiendo r dado ya comienzo • m  lá 
provincia de Jaén las faenas de reco- 
lección de cereales^ lá; escasez-detonas 
'cerealistas en términos dedicados -pro- 
leventemente a cultivos * de? olivar pu
diera dar lugar a coinflictos que preci
sa prevenir; así como procurar en todo 
Jo posible remediar la crisis de paro 
que lá desproporción existente entre 
las producciones indicadas había nece
sariamente de originar, estableciendo al 
efecto la debida compensación de ma
no de obra; y a dicho fin, y visto el 
píáñ ‘ dé agregaciones intermunicipales 
elevado por el Gobernador civil de lá 
provincia de Jaén, conforme a lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto de 
12 de Septiembre dé 1931,

Este«Ministerio; ha dispuesto:
L 1.° Quedos partidos judiciales;4eíAl
calá la Real, Andújar, La. Caroüná* 
Htielma, Jaén,. Linares^ M a n eto ?  ReaJ^ 
Marios se consideren fundMo^esmun 
solo término munieipalj-a-Jos solosseféc- 
tos de los. fines - deyire€5Qleccióii‘ iteres- 
real es en * el <pr esenteaño;

- i m  mismo modo; y ? para análb- 
igos-eféctos; se considerarán constitui
dos en un solo término municipal loá
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fie Baeza, Cazórla, Orcera, Ubeda y  Vi- 
lacarrillo.

Madrid, 5 de Junio de 1933,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
admlnistrativo número 10.776, inter
puesto por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra Real or
den del Ministerio de Fomento de 23 
de Marzo de 1929, sobre autorización 
a la Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón, concesionario del de Ca
minreal a Zaragoza, para instalar una 
línea telefónica destinada al servicio  
de la construcción de las obras de di
cho ferrocarril, colocando los hilos 
sobre los postes que tenía estableci
dos el ferrocarril de Cariñena a Za-; 
ragoza, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y  
revocamos la Real orden recurrida, y 
en sm virtüd declaramos que la Coin- 
paía del Ferrocarril de Caminreal a 
Zaragoza no puede legalmente estable
cer para el servicio de las obras de 
construcción de aquél la línea telefó
nica cuya concesión le otorgó dicha 
Real orden.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha resuelto que la 

citada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Abril de 1933.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías/y Transportes por Ca
rretera.

MISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas la instancia de don 

Alfredo Aragón García, vecino de Gi- 
jón, con domicilio en la calle de Gu
mersindo Azcárate, núm. 4, denuncian
do que en su establecimiento de cami
sería se presentaron varios señores y 
efectuaron una inspección del conta
dor para el consumo de energía eléc
trica, alegando que tenían orden de la 
Compañía Popular de Gas y Electrici

dad, y  que posteriormente se le noti- 
ÍK'ó por la Jefatura de Industria de 
Oviedo que se había encontrado frau
de en su instalación, por lo que tenía 
que abonar 499,49 pesetas, y  otra ins
tancia de doña Jesusa Fernández, tam
bién vecina de Gijón y domiciliada en 
la calle Francisco Ferrer, núm. 135, de
nunciando análogos hechos con rela
ción a la mencionada Empresa sumi
nistradora:

Resultando que, en cumplimiento de 
acuerdo de la Dirección general de In
dustria, se aportaron al expediente las 
actas levantadas por el Ingeniero en
cargado del servicio de verificación en 
los domicilios de los reclamantes y se 
evacuó el trámite de vista de lo actua
do, que le fué concedido a la Empresa 
Compañía Popular de Gas y Electri
cidad:

Resultando que en las diligencias 
practicadas a requerimiento de la ci
tada Empresa se observaron las pres
cripciones legales vigentes, especial
mente las detalladas en el artículo 51 
del Reglamento para la verificación de 
contadores y regularidad en el sumi
nistro de energía eléctrica de 19 de 
Marzo de 1931:

Considerando por ellas suficientemen
te probado el fraude de que venía sien
do objeto la referida Compañía Popu
lar de Gas y Electricidad por parte de 
sus abonados, y  regulada la cuantía del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se desestimen las reclama
ciones formuladas por D. Alfredo Ara
gón García y doña Jesusa Fernández.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS

Señor Director general de Industria.

Vista la instancia de D. Antonio de 
Amilivia y  Zubillaga, en solicitud de 
ingreso en el Régimen de la Economía 
del Carbón como arrendatario del gru
po minero “El Oro”, formado por las 
concesiones de hulla denominadas “San 
José”, “Demasía a San José”, “Gaseo
sa”, “Manuela” y  “Flor”, sitas en los 
términos de Orzonaga Matallana, pro
vincia de León, y propiedad de la So
ciedad Hullera Vasco-Leonesa.

A propuesta del Comité Ejecutivo de 
Combustibles,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner la admisión del peticionario en el 
grupo B del Régimen de la Economía  
del Carbón, creado por el Decreto-ley 
número 1.377, de 6 de Agosto de 1927, 
y declarado subsistente ñor Decreto del

Gobierno de la República de 14 de Oc
tubre de 1931, como explotador de las 
minas que arriba se mencionan, con la 
condición de que su producción, unida 
a la de la Sociedad Vasco-Leonesa, no 
exceda en el año en curso de la suma 
de la que tuvieron ambas entidades en 
el pasado año de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1933.

D.,
DARIO MARCOS

Señor Presidente del Comité Ejecutivo 
de Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia  que 
eleva a este Ministerio D. Francisco 
Serna Fernández, fabricante de con
servas vegetales, establecido y matri
culado en Alguazas (Murcia), en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco, sin obrar, para la 
construcción de envases destinados a 
la exportación de los productos-de su 
industria, señalando para la importa
ción de la primera materia y para la 
exportación de las conservas acon
dicionadas en los envases con aquélla 
fabricados, la Aduana de Cartagena, 
con indicación, también, para expor
tar, en determinados casos, por otras 
Aduanas que se citan:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario :

Vistos los informes preceptivos, fa
vorables a la concesión solicitada: 

Considerando que la admisión tem
poral que se demanda se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se han cumpli
do los preceptos señalados en la Ley 
de 14 de Abril de 1888 y Reglamento 
para su aplicación de 16 de Agosto 
de 1930, y  que, por lo tanto, procede 
el acuerdo de este Ministerio, con arre
glo a lo que determina el párrafo ter
cero del artículo 6.° del Reglamento 
citado; y

Considerando que para el fomento 
de la exportación conviene liberar a 
las conservas nacionales del gravamen 
inicial que suponen los derechois de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que ha de redundar en la 
más fácil contratación de dichos pro
ductos en los mercados extranjeros, 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge-
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ñera! de Comercio y Política Aran
celaria, acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor de D. Francisco Ser
na Fernández, fabricante de estos pro
ductos, establecido y matriculado en 
Alguazas (Murcia).

2.° La importación de la hojalata y 
la exportación de los envases adecua
dos al transporte de las conservas se 
efectuarán por el puerto de Cartage
na, cuya Administración principal de 
Aduanas queda habilitada como ma
triz a todos los efectos que se deri
ven de la presente autorización. Si

4 conviene al interés del concesionario 
exportar sus productos elaborados 
por otras Aduanas, ello se solicitará 
del Ministro de Hacienda, con suje
ción a lo que determinan los artícu
los 11 y 12 del Reglamento de Admi
siones temporales.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, al igual que está fijado 
para autorizaciones semejantes.

4.° El concesionario de esta admi
sión temporal queda obligado al afian
zamiento de los derechos arancelarios 
de la materia prima a importar, en la 
¡forma que determina el artículo 4.° 
del Reglamento.

5.° Para la debida justificación de 
las reexporaciones, serán documen
tos bastantes las facturas originales o 
sus copias certificadas por la Aduana 
¡de salida; y en cuanto a ciertas for
malidades a cumplir, respecto a do
cumentación, contabilidad y demás 
particulares propios de la práctica de 
lo s  servicios, deberá atenerse a lo que 
determina el artículo 135 de las Or
denanzas de Aduanas y a las instruc
ciones que para este caso y otros se
mejantes se dictarán por el Ministe
rio de Hacienda, para que sirvan de 
liorma a las Aduanas y a los importa- 
'[dores y exista la debida uniformidad 
fen el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación de la hojalata se tomarán 
.¡muestras duplicadas de las diferentes 
Clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, auorizándose en 
íorm a, con anotación de su peso por 
Inetro cuadrado, a los fines de la opor
tuna com probación; y en las facturas 
[de exportación se consignará expre
samente el peso total de la mercan
cía  envasada, la clase, tamaño y peso 
¡de los envases, así como el número de

éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y cer
tificar la cantidad de hojalata expor
tada a los efectos de cancelación de 
las garantías otorgadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, quedando facul
tada la Dirección general de Aduanas 
para dictar las medidas complementa
rias que se estimen necesarias para 
la práctica de los servicios que se de
riven de la presente concesión.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Junio de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Cónsul de España en Cienfuegos 
(Cuba) participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Se
bastián García Rubia, natural de Hué- 
neja (Granada), hijo de Juan y de 
María, ocurrido en el ingenio “Nati
vidad” , en aquella isla, el 16 de Oc
tubre de 1932.

Madrid, 24 de Mayo de 1933.— El 
Director, P. A., Trueba.

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Pilar Marcos de Bessa, de treinta 
y  seis años, casada; Juan Ballester, 
de treirita y cinco años, casado, y 
Sebastián Bessa.

Madrid, 27 de Mayo de 1933.— El 
Director, P. A., Trueba.

El señor Cónsul de España en Ca
pe Town participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
D. Baldomero Gutiérrez, de treinta y 
ocho años de edad, soltero.

Madrid, 30 de Mayo de 1933.— El 
Director, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Morella se halla va
cante, por excedencia de D. Adolfo 
Mori Fernández, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por

traslación como comprendida en el ca
so señalado en el párrafo primero del 
artculo 10 del Decreto de i.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro de'l plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncia 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Junio de 1933. —  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción"-’ de Grazalema se halla 
vacante, por excedencia de D. Plácido 
Lumbreras Cancho, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación como comprendida en el 
caso señalado por el párrafo primera 
del artículo 19 del Decreto de 1.° di 
Junio de 1911. modificado por el da 
26 de Julio de 1922.

Los aspirantes presentarán sus in.s-. 
tancias en la forma prevenida por el 
artículo 14 del citado Decreto, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Junio de 1933. —  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Molina de Aragón se 
halla vacante, por excedencia de don 
Antonio Macías Borrego, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
-categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación como compren
dida en el caso señalado por el párra
fo primero del artículo 10 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Junio de 1933. —  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 2 de Junio de 1933 le 
ha sido concedida la excedencia vo
luntaria, por un año, al Notario de 
La Unión D. Sebastián Rivas Larraz.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos 
en las reglas A y B del artículo 13 
del Reglamento para la organización 
y régimen del Notariado, reformado 
por Real decreto de 21 de Agosto de 
Í929 (Ga c e t a  de] 26).

n o t a r í a s  de p r im e r a  c la s e  

Turno 3.°— Ascenso de ¡a calegortá,

1. Madrid.— Por defunción dz don 
Anastasio Herrero Muro, distrito del 
mismo nombre, Colegio de Madrid
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NOTA RÍAS   DE SEGUNDA CLASE .

Turno  2 A — Antigüedad, en  la clase.

2. Olot.— -Por traslación-(le D. Jai- 
Irne Las ala . y  Gravisaco, distrito del 
misino nom bre, Colegio dé Bareeldna.

Turno  3.º— A scen so  en  la categoría.

3, Figuerasv— P o r 1 traslación  de 
D. Ramón Vantíellos y  Murtureí, dis
trito del m ism o»‘ nombre*- Colegio; de 
Barcelona.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

A ntigüedad e n  la  carrera.

4* La Rambla.rr-Dástinto del-..- m is
mo.-: nombre* Colegio de. Sevilla.

5, Guareña.— Distrito; de Don Be
nito, Colegio ele Cáceres.

6é Tabernes de Validigna.-—Distrito 
d es Sueca,. C olegio fie  Valencia.

7. Tiedra.— D istrito;■ de Mota del 
Marqués, Colegio ■ de V alladolicL .

8. Betanzos.-r—Distrito^ del m ism o 
nombre* Colegio de. La Coruña.

9. Mayor-^—D istrito> de Mahón, Co
legio d e Bale are s .-

19í LubríHit—Distrito fie< Vera,? C o 
legio d e  i Granada.

Los Notarios solicitarán- en una so
la instancia  telegrama*, tratándose de 
Notarías pertenecientes a  los Colegios 
de Baleares y  Las Palmas, las vacan
tes que pretendan, aunque correspon 
dan a turnos -- diferentes, suje tán dose 
en un todo a lás-reglas y requisitos 
establecidos -en-el articuló 27 del Re
glamentó- noíáriáb; reform ado p o r  R ea l 
decretó- dé 29 - dé Junio de 1928' (Ga
c e t a  f ie l  26),) entendiéndose p o r  fecha 
dé ingreso en lá  carrera {regla 4^)V,la 
dé p osesión ; -dé*» la - prim era - Notaría 
servida y no la f ié ! "título. *

Lás instancias o ; télégramas, en su : 
caso, se ‘presentará# ó  d irig irán  a esta ; 
D ireccióh^generalr según lo 'd ispu esto  
em el citádo *artt€ul#-277 (refórm adó) < 
dél Réglámenté notúriáíp a^i c o m ó q u e  : 
por  el h eeh b  dé "que-la Notaría- o N o
tarías que preten den -n o 'incu rren-en  
la *- incom patibilidad  a que -* se * refiere 
el artículo 135, debiendo expresar cla- 
ramente la í’eclih- de antigüedad en su 
categoría, y lós que soliciten  Notarías 
fie  capital de Colegio consignarán asi- 
¡mismo en sus instancias el día, mes y 
año en que ocurrió su nacim iento.

Nota.— Las- Notarías de Valencia 
(por«traslación-- dé D. José Tresguerras 
Barón) y  La Unión (p o r »exceden cia  
voM níaria dé Di Sebastián Hivas La
rras);h*an correspondido al turno 4.° 
o dé oposición  entre Notarios;' y la  de 
,La Algaida (por traslación de D. José 
Ciar Salvá), queda amortizada.

M adrid, 3 .de Junio de 19 33 .--El 'D i
rector general, GastoRarahona.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

Ilm o. Sr.: Como continuación a la 
Orden--de 18- de Marzo próxim o pasa- 
do (D. O. núra. 78}, anunciando la op o 

sición p ara  cubrir 50 plazas de Oficia
les segundos del Cuerpo general de 
Servicios marítimos,

• Esta ¿Subsecretaría; ha dispuesto que 
.la propuesta que a tenor de lo precep
tuado en la Base 21 ha de form ular el ¡ 
Tribunal, se limitará a lo sumo a las 
plazas anunciadas; y  que todo oposi
tor que no ¡figure en; ella se considera- 

, rá. elim inado. exactamente igual que los 
, que lo. sean en el transcurso de los 
! ejercicios parciales, p or no alcanzar lar 
suficiente calificación, 

i Madrid* 1.° ’ dé» Junio de 1933.—E l ; 
Subsecretario de-la M arina civ il, L eo
nardo Martín Echeverría.
Señor Inspector general de Personal.

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en la Ofiden ministerial de 2(y del ; 

. pasado,
Esta Subsecretaría lia dispuesto que 

lós escribientes particulares de lás De
legaciones y  Subdelegaeiones maríti
mas que se ¡hallen com prendidos en la > 
última parte dé la mencionada dispo
sición y  deseen ingresar en el Cuer
po de A uxiliares d e  Ofi c inas, ló s o l i - ' 
citen en un p lazo d e quince días, acoro- * 
pañando a la solicitud certificación del I 
acta de nacimiento debidamente lega
lizada; siéndoles , de aplicación los  pre- • 
ceptos de las Ordenes ministeriales de 
20 de Octubre y  21 de Noviembre - 
de 1932.

Madrid, 1.° de.=. Junio de 1933.— El i 
Subsecretario de la Marina, c ivil, L eo
nardo Martín Echeverría.
Señor Inspector. * general de Personal t 

y Alistaanienío.

Ilm o. Srr: Con el fin d e cubrir la va- 
 cante de Oficial de N egociado segun
do de la S ecc ión  de.H idrografía y En
señanzas náuticas de* la In spección  
general de Navegación, con  la catego

r ía  Me- Jefe . de N egociado, de asegunda 
?y sueldo, anual dé 7.t)00 pesetás, con - 
T ignadó en, el capítulo prim ero, ar- 
| tí cilio  único, Subsección  segunda dél 
presupuestó dél M inisterio dé Márina, 

•plaza asignada por* plántillá á P ífifó- 
's-or.es dé Escuela de' Náutica con*¡nom
bram iento de Maquinista naval,

Esta Subsecretaría, de conform idad  
con  lo preceptuado en el artículo 65 
del Reglamento orgánico  de la misma, 
se ha { serv id o , * disponer • se abra un 

i concurso e ñire los .-me n c ío  na do s Pro- 
i fesores, ,debiendo* Io&a que., aspirenr,a 
dicha .plaza, d ir ig ir , sus, solicitudes ,al 
Sr. Subsecretario de la . Márina c iv il,

(cursadas p o r , conducto /de lós ? D irec
to re s  de las m encionadas Escuelas, 
acom pañando sus hojas dé serv icio  y  
justificación  de cuantos m éritos de
seen alegar, solicitudes que deberán 
encontrarse en Ja Inspección , general 
de Personal antes dél día 1.° de Julio 
próxim o.

El concurso será resuelto con  arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
de op os icion es ;y  concursos de 30 de 
Agosto f ie .1932,

Madrid, . 31 d e . Mayó ■ d e 1933.— El 
Subsecretario de la M arina civ il, Leo
nardo, Martín Echeverría.!
Señor Inspector'-general .de - Persona! 

y Alistamiento^

Ilmo. Sr. : En cu m plim ien to  de 
lo dispuesto en el articuló 2.° d e l  Re
glamento general de - op osicion es y¡ 

.concurses de A 0. de Agostó-; últim o y  de" 
con form idad  con la propuesta; hecha 

.p o r  la Inspección  general de Personal 
:y Alistamiento,

Esta-Subsecretaría ha dispuesto-que 
el .Tribuna;] que ha de juzgar el C on
curso, para Maquinistas navales,, .con 
vocado  per Orden ministerial 'd e  15 
de Dlcien- ore de 1332 (Dr O. núm ero 

•• 29 7} V esté .constitu ido por el In spector 
general de - Buques y Construcción, na* 

..valiX  A lfredo.G al,y  D íaz,.como. IT.; si- 
' dente, y  com o Vocales e l ' Iirspeccor 
■Jéfe-dé prim era D .; Eélix Bar tarree he; 
iy Díaz f i e  'Eulnes; y % el Capitán. dc..-In* 
.genio-ros Navales D.. P edro.de la -Rosa.

M adrid, 31 de Mayo de 1933.— El 
;jStibse creí ario de la Marina civ il, Leo- 
b a rd o  "Martín Echeverría.
; Séñor- Insprctor general de -Personal*

I lm o. Sr.: Acordada para fecha
próxim a la subasta para-la adqu isición  
de s e is; traineras para el servicio- •de- 
v igilancia  de la pesca y  dada la- len
titud con  que se resuelven los con* 
cursos* convocados para- proveer las 

; tr ipu ladónes ..*de estos buques; deb ida  
i a; los plazos: que obliga a observar el 
Reglamento general de oposiciones y  

'con cu rsos y al excesivo trabajo cuse, 
pesa sobre las Inspecciones en este 
p eríodo  Me organización* de todo- loi 
cual resultaría que de convocar un 
co n cu rso , especialm ente para los í3Í- 
pulántés de estas seis traineras esta-» 

Táñ éstas construidas- m ucho antes 
Kiiimse resolviera el m ism o con  el con 
sigu iente perju icio  para el material ¡y 
el servicio ,

Esta Subsecretaría, de con form idad  
" c o n  da propuesta hecha^5 a l efecto > p or  
laM nspeceióm  general de? Pesca, ha 

¿resuelto am pliar las -plazas . convoca - 
nías:* para Patrones, M ecánicos y  Ma
rineros Guardapescas en los con cur
sos anunciados por O rden m inisterial 
dé 22 dé 'O ctu bre últim o (Dy&ym iime- 
;ro^254),' em el sentido d e : queí sean 
nom brados 13 Patrones, 25. M ecánicos 
y  25 'M arineros, en vez de los ¡ocho, 16 
•yHOhrespectivamente, que se anuueia-< 
ron,;; lós cualés serán propuestos* cntfié 
lo s  que tienen expedientes presentados: 
a los referidos concursos .en las .condi* 
ciones expresadas en lós m ism os, ex* 
cep ción  hécháí de las c in co  plazas- am* 
tpliadas^ der Patrones? que; han de ’seií 
cubiertas- precisamente^ em la : fe n n á  

^siguiente: tres»p or Patrones tinlado# 
para el trozo dé costá dél Bidasoa al 
Miño y  las otras- dós-para -lós»que po* 
seam el título que abarque- lás regio* 
mes T ram ontana.^  Levanta.:
1 M adrid ; 31 dé Mávo dé 1933.--E1 
-Subsecretario de lá Márina civ il, Le o* 
mardóiM artM  Echéverría¿* f
i Señores Inspector general de Pérso* 

nal*? In s je e to r  general de Pesca* 
Presidente del. Tribunal ‘calificado.r¡ 
p^^a los concursos de Patrones, Mé*

' cáñ icos y  M arineros guardapescas; 
Señ ores.... :.

“ — -  ' ■ í

Ilmo. Sr.: T érm inado el plazo, qué 
para subsanar defectos en la do cu* 
m entación  de los aspirantes, al con^
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curso pora Maquinistas navales con
vocado por Orden ministerial de 15 
de Diciembre de 1932 (D. O. número 
297) y en ■cumplimiento de lo dispues
to al efecto en el artículo 2.° dé! Re
glamento general de oposiciones y 
concursos de 30 de Agosto último, se 
publica a continuación la relación, de
finitiva de admitidos al referido con
curso. .

Madrid, 31 de Mayó dé 1933.—El 
Su b se o cía- >o de la Malina civil, Leo
nardo Mal tín Echeverría.
Seño” Ir^oecior gen eral'de Personal v. 

Alistamiento.

Ji elación definitiva de los individuos 
admitidos al concurso para cubrir 
plazas de Maquinistas- navales en la 
Administración Central Orden mi
nisterial de 5 de Diciembre de 1932 
(1). O. mina 297).
T.—Francisco' Berro jo Otero,
2 —Victoriano Goréstegui le rán ,
3,—Tomás Ritival Cal.
4';—.!osé Antonio Menéndez Gutié

rrez.
5-—Luis Cuevas Bo^encgra.
6.—Antonio Uarimez Méndez.
7 .—Floren tino Marino Iglesias Fer

nández,
8.—José Garaizar Ayo.
9c—Pedro Rodríguez Perrera.
10.—.losé López Jiménez.
11.—‘Gerardo Calzada- Pérez.
12.—Agustín - Ayó- Echeverría.
13.—José Zárraga Ruiz.
14*—Manuel Ballc-ster Freire.
15.—Juan Araña Bareño.
18c—Arsenio Fernández Fernández. 
■17 —Cirilo Antonio Hontavilla Pé

rez.
18,—-Vicente Sanjoaquíii ’Vicent.
192—Domingo Pérez Vives.
20.—R em i gi o F ern ám d ez A Ih e r d i.
2L—Tomás Méndez Mace!ras.
22.—-Marcelino' Díaz Cuesta.
23'.—Bonifacio Arteche-Landaburn,
24.—Gerardo Trío Suárez.
25.—José Pascual Riquer.
26.—Ramón Díaz d rizar;
27—José Rodríguez Rodríguez.
28.—Manuel J. Ramos Rodríguez.
29.—Salvador' Martínez Sánchez.-
30.—Filemón Argos Ausín.
31.—Anastasio Cortad! Garmendia* 
32;—Rufino Aguirre Hevía.
33.—Ramón Guerrero Sám Martím 
3 4.—I s i do r o Goyen ech ea - Zabala*
35,—Carlos Carro García. . -%.<
36.—Francisco Laindeta ílurregui. 
375—Adolfo Inda AJuria.
38.—Rogelio Tomás García García.
39.—Pedro Arrióla U-ranga.
40.—Antonio Mhnville Díaz.
41.—Ramón Raro Hernández,
42.^~José. María Deva Mgoyem
43.—José Más García.
44.—Secundino Ramos Giráldez,
45.—Félix Marafión' Mágica.
46.—Francisco Pacheco Falcón.
47.—Manuel Serra Querol.
48.—Rafáel Sánchez Moreno.
49.—Gregorio Chico Cerezo.
50.—Valentín Zubizarreía Bilbao.
,51.—Wenceslao Rásines Básagóití.
52.—Celestino Jainaga'Ercilla.
53.—-Pantaleón Garay Urtiaga,
54.—Ar-tuiro Sánchez Pérez,
55.—'Emilio Rodríguez Anzola.
56.—Ramón Lastra Alonso.
57.—José Carrales Torres.
58.—'Rogelio Susaeta Goirien-a.

59.—¡Francisco Alzaga Echevarría. 
69.—Lorenzo Básabe Aband'o.
61.—Andrés Clemente Canal y Vcar.
62.—Anastasio Andicoechea Guere- 

queta.
63.—Pantaleón' León Buehemení,
64.—Teodoro Zabaia Zobarán,
65.—Juan Vich Gompany.
66.—Eran cisco Ortega Paez.
67.—Félix An-duiza Apraiz.
68o—Angel Louvelli Tellería.
69.—Daniel Yáñez Lorenzo.
70.—Emeferio Cesáreo Diego So

monte.
71.—Lorenzo Aguirre More.
72.—Francisco Larrinaga ZaMegiih
73.—José Cimiano Diez,
74.—Máximo Alonso Pis.
75.—José Vallána Jeanquenát.
7o.—Francisco Oliva Gómez.
77.—Vicente Vidal Ltrae.es- ííiirríba- 

rri.
78.—«Fosé Antonio Bilñel Pénez.
79.—Jtian de la ¡Pascua y Saealüga.
80.—Enrique Albors Martínez.
81.—Francisco Gómez Cano.
82.—Máximo Soroa y Reyes.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES  Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL.
Por Ordenes ministeriales de esta 

fecha se ha acordado lo siguiente:
En-vista de las reclamaciones for

muladas por los Administrativos del 
Catastro de la Riqueza urbana, D. Il
defonso Serrano Cabrera, D. Ramón 
González Tablas Otálora, D, José Ma
ría Martín Perala, D. Angel Cuesta 
Sáenz, sobre errores padecidos en la 
publicación del Escalafón del Cuerpo 
técnico administrativo, del Catastro de 
la Riqueza urbana, en la Gaceta de 
M a d rid  de 30  de Noviembre último, 
totalizado en 31 de Octubre de 1932, 
deben ser rectificados en la siguiente 
formar, D. Ildefonso Serrano Cabrera, 
Oficial de prim era clase, activos, nú
mero 5, Sección Central* Donde dice 
“edad, cicuenta y  seis años once me
ses y cinco dias”, debe decir: “Sesen
ta y seis años, once meses y cinco 
días”. D. Ramón González Tablas Otá
lora, donde dice “Oficial tercero, nú 
mero 45”, activos, debe figurar en Ofi
ciales de segunda clase, activos, núme
ro 55* D. José María Martín Perala, que 
figura como Oficial de segunda clase, 
activos, núm* 55, debe constar en Ofi
ciales de tercera clase, activos, núme
ro 1. D. Angel Cuesta Sáenz, Oficial 
de tercera clase, activos, número 4 1 , 
donde dice: “Servicios en el Cuerpo, 
siete años y diez meses”, debe decir: 
A ., siete años y óncé meses”.

 ̂ Asimismo se hace constar que exis
tían en esa fecha diez y siete-va-can
je s  d e  Oficiales cuartos, cuya publi
cación se omitió, también por error, 
en dicho escalafón.

Que la reclamación hecha sobre el 
lugar que ocupa en el mismo el ad
ministrativo D. Rafael de Castro Gu
tiérrez, procede desestimarla, e igual
mente la que sobre tiempo de servi
cios hace el administrativo D. Manuel 
Boullosa López,

Madrid, 29 de Mayo de 1933.—El

Director ¡general, P. D., Manuel-' ' d é  
Luxán.

Por Orden ministerial de esta fecha; 
se ha acordado lo siguiente: Que eft 
vista de la reclamación formulada poaf 
el Arquitecto del Catastro de la Ri* 
queza urbana D¿ Vidal Mácho Bariego*; 
sobre el lugar que ocupa en el Rsca- 
l a f ó n  publicado en la G a c e t a  d e  M&v  
d r id  dé fecha 19 de Noviembre de,' 
1932, totalizado en 31 de Octubre defc 
mismo año, dicha reclamación no 
procedente, debiendo ser, por tantoj. 
desestimada.
' Madrid, 29 de Mayo de 1933.—E i  

Director general, P. D., Manuel dé 
Luxán.

Por Orden ministerial de esta fechad 
se ha acordado lo siguiente:

Que en vista de la reclamación for
mulada por el Aparejador deL Gatas* 
tro de la Riqueza urbana D. Alfonso. 
Bordillo y Ramírez de Arellano sobré 
el lugar que ocupa en el Escalafón- 
publicado en la Ga c e t a  d e  (Ma d r id  de¡ 
fecha 22 de Noviembre último, toiali* 
zado en 31 de Octubre próximo pasa* 
do, dicha reclamación no es proceden^ 
te, debiendo ser, por tanto, desesti* 
mada.

Madrid, 29 de Mayo de 1933. — El 
Director general, P. D., Manuel de Lu* 
xán.

Existiendo vacantes dos plazas de 
Aparejador del Catastro dé la Riqueza 
urbana en la sexta región, con capita* 
lidad en Madrid, y  otra en la séptima,! 
de la que lo es Valencia, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 11 de Octubre último* 
referente a los traslados del personal 
facultativo de dicho Servicio,

Esta Dirección general ha acordado 
que salgan a concurso dichas vacan* 
tes, publicándose en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo solicitarlas los funcio
narios a quienes interese mediante 
instancia dirigida a esta Dirección ge
neral, acompañada de relación de mé
ritos, debiendo obrar en ella en el pla
zo dé quince días, contados a partir 
de'l siguiente al de su publicación, se* 
gún se expresa en la citada Orden mi* 
nisteriab

Madrid, 5 de Junio de 1933. — El 
Director genera^ P. D., Manuel de Lu
xán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Tribunal de oposiciones a p lazas de  
Auxiliares de Administración de pri
mera clase, del Ministerio de Insírúc* 
ción pública y Bellas Artes, convoca* 
das por Orden de 28 de Enero último.
Conclusión de la lista de los solici

tantes a las referidas oposiciones, 
cuyos ejercicios comenzarán el 15 
de Septiembre próximo, según anun
cio inserto en la G a c e t a  de 28 de 
Marzo último, c o t n expresión d e  los 
que tienen su documentación in
completa o falta de algún requisito. 
Número 3.001.—D, Máximo San 

jíian Fernán dez^
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r 3.002.— D.oña María Teresa Fernán
dez López.

. 3.003.— D. Pedro Martínez Ramírez.
V 3.004.— D. P orfirio  A rroyo y Sanz. 
í| 3.005.— D oña Luisa Soledad París.
|v 3.006.— D oña María del Carmen Ro- 
f frnero Mugabura.
•i 3.007.— D. Joaquín García Alcázar.
* . 3.008.— D. José Villarreal M orcillo. 
.? ' 3.009.— D. Benito Delfín  García La-

I 3.010.— D. Miguel Martínez Balleste- 
?' iros.
| 3.011.— D. José Martín Franco.
| 3.012.— D oña Manuela de Arizcun

[García.
3.013.— D. G regorio Manrique Arria

bas.
3.014.— D. Antonio Manrique A rri

bas.
3.015.— D. Benito Arrizabalaga Fru

tos.
3.01 G.— Doña María de la Concep

c ión  de Miguel García.
, 3.017.— D. Pedro García Manibrillas.

3.018.— D. Rafael González Gil.
3.019.— D. Gaspar Llórente Martín. 
3.020— Doña Felisa Casia Verano.
3.021.— D. V íctor Martín Rubio.
3.022.— Doña María Alonso Eyra.
3.023.— Doña A nunciación  M ontoya 

Pascual.
3.024.— Doña Gregoriá Lucas Gue

rras.
3.025.— D. Enrique Veloso Calvo.

* 3.026.— D. Fernando Pérez E scriba
no.

3.027.— D. Carlos P iñón Alvarez.
3.028.— Doña Guadalupe Ruiz Te- 

rán. Falta legitim ación y legalización 
del certificado de nacim iento.

( 3.029.— D. Jerónim o Betegón Fer-
i üández.

3.030.— Doña Manuela Jurado Gavi
lá n .  Falta com pletar reintegro del tim
a re  en certificado m édico.

3.031.— D. Moisés Puente Gutiérrez.
3.032.— D. Feliciano Luis del Val 

1 H errera.
L 3.033.— Doña María Luisa Ruiz Ga
la r d ó n .

3.034.— D. Antonio Morazo Palom i
no.

3.035.— Doña Alberta M esonero L ó
pez.

3.036.— D. Jesús Martínez Veláz- 
guez.

3.037.— D. Enrique Herranz Morata.
3.038.— Doña María de la Asunción 

de Anca Sánchez.
3.039.— Doña Eulalia Fuentetaja de 

Pablos. Falta certificado m éd ico .
3.040.— D. A lfredo Pardo Pascual.
8.041.— Doña María de las M ercedes 

‘Cunillera Llobera.
3.042.— D, Em ilio Gausi Serra.
3.043.— D. R icardo Retuerto Marcos
3.044.— D. Gregorio Nájera Sevilla

no.
, l' 3.045.— D. Juan Varela García.
*• 3.046.— Doña Basilia Fe Calvo Ra- 
tnos.

! * 3.047.— Doña Clara Calvo Ramos.
; 3.048.— Doña María Asunción Bella
jVelasco. Falta reintegro del timbre en 

C ertifica d o  m édico.
; • 3.049.— D oña M ercedes Sabater Ga
mellas.
, 3.050.— D. José Antonio Amat Amat. 

3.051.— D, Andrés Antón Carrasco. 
1. 3.052.— D. Antonio Dom ingo Avilés
" % iiz .

3.053.— Juan Bas Pino.
3.054.— Doña Isidora Blanco López.

3.055.—Doña María Bravo Dunipe.
3.05G.— Doña María de la Concepción 

Bravo Dunipe.
3.057.— D. Luis de la Cámara Man

zano.
3.058.— D. Jesús Casado Mier.
3.059.— D. José Chamorro Lozano.
3.060.— Doña Caridad García Casa- 

rrubios.
3.061.— D. Gonzalo García Hernández.
3.062.— D. Braulio José María Gime- 

no Baraza.
3.063.—D . Manuel Linacero Gómez.
3.084.—D. Enrique Ruiz López.
3.065.— Doña Isabel Sanz Municio.
3.066.— D. Gregorio T orrijo  Sánchez.
3.667.— D. Ramiro Rabanal R odrí

guez.
3.068.— D. José Docampo Reboredo.
3.089.— D. Francisco Rover Quetglas.
3.070.— D. Juan B. Río Fernández.
3.071.— D. V irgilio Martínez Campos.
3.072.— D. José Pellejero Beltrán.
3.073.— D. Antonio Rover Quetglas.
3.074.— Doña Esperanza González 

Sánchez.
3.075.— D. Alberto Hartos Rodríguez.
3.076.— D. Angel Echenique Ubide.
3.077.— Doña Julia Serrano Muñoz.
3.078.— D. Antonio Iglesias Gómez.
3.079.— D. Faustino Puentes Mur

cíenles.
3.030.— Doña Leonor Suárez Vázquez.
3.081.— D. Antonio Pumarega Núñez.
3.082.— D. Antonio García-Cuenca 

España.
3.083.— Doña Antonia Cánovas López.
3.084.— D. José Caramés Gil.
3.085.— D. Ramón Caramés Gil.
3.088.— D. Alberto Cano Roldán.
3.087.— D. Isidoro Bartolomé Mencía.
3.088.— Doña María Am paro Reyero 

Fernández.
3.089.— Doña Teresa López Ordóñez.
3.090.— D. Ildefonso Flores Jiménez.
3.091.— D. Carlos Pom pey Fernández.
3.692.— Doña Concepción Camarero

Ramón.
3.093.— D. Gustavo A dolfo García 

Martínez.
3.094.— Doña Antonia Reyero Fer

nández.
3.095.— Doña Isabel María de la 

Peña y Cámara.
3.096.— D. Felipe Gómez Díaz.
3.097.— D. José Fernández Huerta.
3.098.— D. Bartolomé Perelló Estel- 

ridh.
3.099.— D. Giordano Vellón Lillo.
3.100.— Doña Carmen Tolsada Massó.
3.101.— Doña Gracia Tolsada Massó.
3.102.— Doña Isabel Casajús Iruela.
3.103.— Doña Luisa de las Casas Re- 

mentería.
3.104.—D. Luis Cid y Brúñete. Certi

ficado negativo de antecedentes Pena
les, no válido.

3.105.—D. Ignacio Bregado López-.
3.106.— Doña Paula María Jambrina 

Campo.
3107.— Doña Carmen García Cas

tellón.
3,108.— Doña Francisca Calvo Ji

ménez.
3109.— Doña Fátima Bretones López. 

Falta reintegro del timbre en certifi
cado médico.

3110.— D. Jesús Núñez Parra.
3.111.— D. Manuel Quirós Almendro.
3112.— Doña Avelina Baamonde A l

varez,
3.113.— D. Arturo Berbiela Lillo.
3.114—D oña María Angeles DeLso 

Calzada.

3115.— Doña Marcela Calle Her
nández.

3.116.— D. Juan Bedmar Galiano,
3117.— D. José Castell Núñez.
3.118. — Doña Victoria Gabílondo 

Aranalde.
3119.—D. Segundo Sánchez Garrido.
3.120.— Doña Regina Leclere y  Gil.
3.121.— D. Segundo Rodríguez Sán

chez.
3.122.— D. Francisco García Sanz.
3.123.— D. José Besteiro Asensio.
3.134.— Doña Ana Cabrera Ugarte.
3125.— D. Julián M oreno Oyarzum.

Falta legitim ación  y  legalización del 
certificado de nacim iento.

3.126.— D. José María Herránz.
3127 .— D. Vicente Rojo Martínez. ;
3.128.— D oña Ana García García.
3129 .— D. Modesto López Teijeiro.
3130 .— D. Félix Benavent Salcedo.
3131.— D. Juan F lorin do Marray.
3132 .— D. A lfredo Barba Feiío.
3.133.— D. Tomás González Chamo

rro.
3134 .— D. Luis García Alonso.
3.135.— D. Aureliano Rodrigues L ó

pez.
3136.— D¿ Manuel de la Rosa Bris.
3.137.— D. Juan Gil García.
3.138.— D. R odrigo García V erdejo.
3139.— D. Jesús Moisés Tejada Sie

rra.
3140 .— Doña María Pellón Carmena.
3 .1 4 1 .— D. Eduardo Herrera Raimas. 

Faltan certificados de nacim iento, mé
d ico  y negativo de antecedentes pe
nales.

3.142.— D. Santiago de Salcedo y; 
Aponte.

3.143.— D. Constantino González 
Fernández.

3.144.— D. Lorenzo Ortiz Gómez.
3 .1 4 5 .—  Doña C oncepción  Tejada 

M orey.
3.146.— D. Manuel Altamirano Ari- 

za. Faltan certificados de nacim iento, 
m éd ico  y  negativo de antecedentes pe
nales.

3.147.— D oña Isabel Alonso Hernán- 
dez. ,

3148.— D oña Rogelia A lonso R odrí
guez.

3 .1 4 9 .— D oña Josefina Galán Antón.
3.150.— Doña M ercedes Galán An- 

tón.
3.151.— Doña Juana Francisca Zua- 

ra Grijalbo. Falta reintegro del tim bre 
en certificado m édico.
/  3.152.— Doña María del Carmen Cel
ina González.

3.153.— D oña Josefa Mené Lacruz. 
Falta legalización del certificado de 
nacim iento y  el certificado m édico.

3.154.— D. Manuel de Felipe Fer
nández.

3.155.— D. Alvaro Modesto Sanz Her
nández.

3.156.— D. José Rolán Martínez.
3 .1 5 7 .— D oña Isabel Biaggi Véira.
3.158.— D. V ictoriano Martín Pastor.
3.159.— D. V icente Borrego Bocane- 

gra.
3.160.— D. Miguel Poison  Abella.
3 .1 6 1 .— d .  L eopoldo Salazar Solera.
3.162.— Doña Fulgencia García Mi

ñan o. Falta certificado de anteceden
tes penales.

3.163.— D. V ictoriano Crespo Cata
lina.

3164.— D. Luis Vargas Fuentes, 
ta certificación  de nacim iento.
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3.165.—D. Julián Serrano García.
3.166.“ D. Antonio López Barba.
3.167.—D. Alejandro Peinador Pas

cual.
3.168.—D. Antonio de Lara Martí

nez.
3.169.—Doña Serapia Ascensión He

rrero y Azcona.
3.170.—Doña Ascensión Segovia Pa

redes.
3.171.—D. Francisco Velasco Armi- 

llas.
3.172.—Doña Rosalía Toueeda Ca

rreras.
3.173. — Doña Teresa Maceiras Ma- 

ceiras. Faltan certificados de naci
miento/negativo de antecedentes pe
nales y médico.

3.174.— Retirada.
3.175.—Doña Matilde Suárez García.
3.176.—Doña María del Carmen Suá

rez García.
3.177.—Doña Celia Soilán Carreira.
3.178.—D. Antonio Alvarez Agudín.
3.179.—Doña Teresa Pérez Cela.
3.180.—Doña* Encarnación Suárez 

de Tangi-1 Pozo.
3.181.—Doña María Luisa del Rie

go Orozco. Faltan certificados de na
cimiento, médico y negativo de ante
cedentes penales.

3.182. Doña Carmen Pérez Salguero. 
Falla reintegro del timbre en certifi
cado médico y certificado de naci
miento.

3.183.—Doña Carmen .García López.
3.184.—Doña Laura Sánchez Jimeno.
3.185.—Doña Juana López Rodríguez.
3.186.—D. Valeriano Encinar Gán

dara.
3.187.—D. Antonio Chueca Garmen- 

día.
3.188.—D. Francisco Font Paláu.
3.189.—Doña María de la Concepción 

Carroño y Lira.
3.190.—D. Gregorio Alonso Blanco.
3.191.—D. Antonio Madrid Huelgas.
3.192.—Doña Martina Antonia Rosa

rio Cosme. Falta reintegro del timbre 
en el certificado médico.

3.193.—Doña Pilar Suárez Alvarez.
3.194.—Doña Carmen Suárez Alvarez.
3.195.—Doña Manuela María Josefa 

Seoane y Revenios.
3.196.—Doña Lucrecia Jiménez Pu

lido.
3.197.—D, José Parés Menéndez.
3.198.—Doña María del Amparo Cam- 

puzano e Ibáñez.
3.199.—D. Ricardo Rivera Martínez.
3.209.—D. Antonio Noguera y Lozano.
3.201.—D. Emilio Martínez Pinto.
3.202.—D. Rafael Xngelmo Torcida.
3.203.—Doña Guadalupe Olloqui Díaz. 

Falta certificado de nacimiento.
3.204.—Retirada.
3.205.—D. Enrique Sandoval Rodrí

guez Sesmero.
3.206.—Doña Raquel Romero Gómez.
3.207.—D. José Francos Nieto.
3.208.—D, Manuel González Rojas.
3.209.—D. Paulino Perona Buendía.
3.210.—D. Miguel Juárez Sánchez He

rrera.
3.211.—D. Pedro Galván Hernández.
3.212.—Doña María de las Mercedes 

García Núñez,
3.213.—D. Jesús Lanao Coronas.
.3.214,—Doña Justa Morales Serrano.
3.215.—D. Eloy Erenchun Onzalo. Fal

ta reintegro del timbre en certificado 
de nacimiento.

3.216,-—D. Rafael Peñalver Jiménez

3.217.—Retirada.
3.218.-—D. José Colombiano Pérez He

rrero.
3.219.—Doña Mariana de Jesús Hur

tado Fernández. Falta reintegro del 
timbre en certificado médico.

3.220.—D. Arturo Recio del Prado.
3.221.—D. Juan Molina Albors.
3.222.—D, José Luis Rodríguez Ca

llejón.
3.223.—Doña Felisa Arroyo Gallego.
3.224.—D. José Orueta Sáez.
3.225.—Doña Octavia Sancho Umrath,
3.226.—D. Wenceslao Serra Hamilton,
3.227.—Doña María del Carmen Mar

tínez Cortecero.
3.228.—D. Paulino Francisco Polo Ga

rrudo.
3.229.—D. José García Lozano.
3.230.—Doña Trinidad Marín Roelas.
3.231.—D. Fernando Colomer Her

nández.
3.232.—Doña María de la Natividad 

Ulloa J)bregón.
3.233.—Doña Alejandra Adela Martín 

Pompey.
3.234.—Doña María Josefa Martín 

Pompey.
3.235.—Doña Asunción Fatjó Mora.
3.238.—D. Emilio Bernal Manresa.
3.237.—D. Emilio López Torregrosa.
3.238.—D. José Beltrán Jóver.
3.239.—Doña Francisca Taboada de 

Lamo.
3.240.—D. Ramón Hernández Del

gado.
3.241.—D. Joaquín García Simón.
3.242.—Doña Josefa Traspaderne Na

varro.
3.243.—D. Pedro Lajara Montes.
3.244.-r-D. Eusebio León Lauroba.
3.245.—D. Enrique Cano Heredia.
3.246.—D. Luis Cano Heredia. Falta 

firma de la instancia.
3.247.—Doña María Valladolid Ga

rrido. .
3.248.—D. Manuel Valladolid Ga

rrido.
3.249.—Doña María Teresa Vicen 

Orduña.
3.250.—D. Oroncio Carazo Arranz.
3.251.—Doña Carmen López He

rrero.
3.252.—D. Angel Alonso Gil
3.253.—D. Manuel March Santos.
3.254.—D. Angel Guardiola Felequia.
3.255 —D. Gañí os Merino Guardiola.
3.256.—Retirado.
3.257.—D. Juan Barea Mo'lina.
3.258.—D. Bienvenido Parrón Na

varro.
3.259.—Doña Gloria Ramos Caballo.
3.260.—Doña Angela Gallego Muñoz.
3.261.—D. Gabino González Garba- 

llido.
3.262.—Doa Auria Relloso Ortega.
3.263.—Doña Ana María Díaz Bote.
3.264.—Doña María Luisa Miguel 

Mata.
3.265.—Doña María Teresa González 

Valle.
3.266.—Doña Marcelina Hernández 

Bonacasa.
3.267.—D. Luis García Matifión.
3.268.—D. F e r n a n d o  Torregrosa 

Mamblona.
3.269.—D. Emilio Rodríguez El- 

guero.
3.270.—Doña Adela Jiménez Cam- 

puzano.
3.271.—Doña Josefina Muñoz Ro

mero.
3.272.—Doña Manuela Moya Cuesta.
3.273.—D. José Carrasco García.

3.274.—D. Manuel Linares Penado. 1
3.275.—Doña María del Rosario MP 

guel Niño.
3.276.—Doña María Llove.t CoquF 

Hat.
3.277.—D. Matías Calafat Morell.
3.278.—D. José de Castro Moreno.
3.279.—D. José López-Barrajón Cá* 

ñas.
3.280.—Doña Vicenta Gallego Yi-

3.281.—D. Bartolomé Vargas Es
cobar. ' ' ¡

3.282.—D. Celestino Díaz Erdociaín*
3.263.—Doña María del Carmen Can

tero López, Falta certificado médico.:
3.284.— D. Rufo Gómez Gutiérrez. 

Certificado negativo de antecedentes 
penales, no válido.

3.285.—Doña Carmen Toledano 1

3.286.—Doña Mercedes Vidal Sala , 
zar. Certificado médico no válido } 
falto de reintegro. • ;
‘ 3.287.—D. Julio Más Fernández.

3.288.—Doña María de la Concep 
ción Teresa Heredia Ripoll. Certifica 
do médico no válido y falto de rein 
tegro.

3.289.—D. Enrique Pareja Núñez.
3.290.— Doña Benita de Heras Gar 

cía.
3.291.—Doña Teresa Pérez Pérez.
3.292.— D. José A. Martí Rutilan cihasi
3.293.— D. Ramón González - Sicilia 

Moreno, Falta cetificado negativo de 
antecedentes penales.

3.294.—D. Antonio González Martín.
3.295.—Doña M a r g a r i t a  Sánchez 

Sancho.
3.296.—D. Eduardo Gaudioso RaF 

dúa.
3.297.—Doña Aurora López Benítez,
3.298.—D. Rafael Gómez Roldan.
3.299.—Doña Isabel Sánchez Simón
3.300.—D. Antonio Redondo Pi< 

que n que.
3.301.—Doña Julia Cano Fernández.
3.302.— D. Angel Escribano Sotanee.
3.303.—Doña M a r í a  del Carmen 

Pardo Baptista.
3.304.—Doña María Victoria Nava

rro Jiménez. Faltan certificados médi
co y negativo de antecedentes penales^

3.305.— D. Rudesindo Moreno Mo« 
reno. .*/■

3.306.—D. César Alvarez Ferrera,; /
3.307.—Doña María Julia Kith Caá! i 

seco. 1 '
3.308.—Doña María de la Concep* 

ción Sloeker de Castro.
3.309.—Doña Amelia Clement Vega.
3.310.—Doña Eloísa López García.
3.311.—Doña Carmen Isabel Villa- 

nueva Sánchez.
3.312.—Doña María Luisa Gutiérrez 

Gómez,
3.313.—D. Antonio García Pablos, 

Falta certificado de nacimiento.
3.314*—Doña María Teresa Ruiz Gó« 

mez de Bonilla.
3.315.—D. Joaquín Pérez Lagares.
3.316.—Doña María Purificación Ve* 

lasco Escudero.
3.317.—Doña Virginia Prieto Gómef
3.318—Doña Emilia Villanueva M*

H a .  x , .  ,3.319. — Doña María de la Piedat 
Rodríguez Vicente.

3.320. — Doña María Luisa Sarsuf
Pancorbo. , * ~

3.321.—Doña Marra Luisa Ortun*

^3?322.—D Carlos Roda García. Fai?
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la reintegro del timbre en certificado 
médico,

3.323.—D, Juan Angel Valero Cami
llero. Sin opción a los beneficios de 
la Ley de 10 de Julio de 1385.

3.324.—D. José Pardo Pomares.
3.325.—D. Francisco Alcalá Martí-

3.326.—Doña María del Consuelo 
¿Rosado González.

3.327.—Doña Concepción Constan- 
tín Gal do.

3.328.—D. Alfonso Losada de Lucas
3.329.—D. Juan Merino Martínez.
3.330.—Doña Isabel Lucas Avila. 

¡Certificación de nacimiento no válido.-
3.331.—D, Ramón del Río Morález.
3.332.—Doña Juana del Río Cabria- 

ida.
3.333.—D. Antonio Gijón Tapia.
3.334. — Doña María dci Carmen 

Corchero Sán oh ez.
3.335.—Doña Elena. Faitor Moles,
3.336.—Doña María de las Mercedes 

Barbeüo Lonco. Falta reintegro del 
timbre en certificado médico.

3.337.—-D. Juan López Manzano.
3.338.—Doña Asunción García Diez.
3.338.—D. Francisco Díaz Campillo.
3.340.—Doña Dolores López Váz

quez,
3.341.—D, Mariano de la Torre Gon

zález. Falta certificado médico.
3.342.—Doña Olga Barremos Cante

ro.
3.343.—Doña Felipa Martín Solera, 

Falta certificado de nacimiento.
3.344.—Doña Molina Mar-eque Se.oa- 

ue,
3.345.—Doña Mana de la Concep

ción Navarro Torelii.
3.348.—Doña Teresa Roca Jcloncli,
3.347.—D. Nicolás Castellanos Ro

dríguez.
3.348.-—D. Francisco Portillo Diez 

¡de Sellano.
3.349.—D, José Pulido Ramos.
3.350.—D. Gerardo García de La- 

,j}arga.
3:351.—D. Manuel Casas y López 

Ñuño.
3.352.—D. Benigno Feito Parrondo.
,3.353,—D. Fernando Casal Lópe;&.
3.354.—D. Luis Antonio Fernández 

Tamargo.
3.355,—Doña Aurora Matarredona 

'Bel monte.
3.358.—D. Rafael Angel Fernández 

Tamargo.
3.357.—D. Luis Palomo Pastoi;,
3.358.—Doña Josefina .Es té vez benra.
3.359.—Daña María del Rosario de 

ilijigo Ruiz de Gordejuela.
3.380.—Doña Amalia ¡Delgado Garri

do. Falta legalización del certificado 
de nacimiento.

3.361.—D, Adrián de Castro Garre- 
ía s ,^

3. o 02.-41 o n José Joaquín Arias Rei
na.

3.383.—Doña Carmen Novoa Cam
pos,

3.364— D. Francisco Guillén Maído- 
^atío,

3.385.—D. Rafael Márquez Caballero.
3.366.—Doña Rosen.da Ramón Ma

yo!,
8.367.—I). Luis Albertos González. 

Falta certificado de nacimiento,
5.358.—D. Luis (LUiél rez Fernándf z 

Luanco.
ó.553.— D, José Arco OulnLcro.

/  <;■ ,  _i /  . '-Í ... •. •" A 'i V. i j  C:i .1 •,

8.8/i,—íj . JesUü áioi'cno uaiiego.

3.372,—D. Miguel Ruiz Crespo, 
..3,373,—D. Ramón Fernández Patiño. 
3,374. — D. Carlos Armando Ruiz 

t 'Cr°ST>o
35375.—D, Guillermo Gutiérrez Fer- 

nández-Luanco,
3.376 —Doña Isabel López Morales. 

Faltan certificados de nacimiento, mé
dico y de Penales..

3.377.—Doña Victoria González Ló
pez,

3.378.—D. José Alaría Cruz y García.
3.379.—Doña Pilar Salvador Lamata.
3.380.—Doña M e r c e d e s  So toca 

Herránz,
3.381.—Doña María Teresa López 

García. Certificación de nacimiento no 
válida,

3A8.2.—-D. Juan Breaer Yaeger,
3.383.—Doña Anatolia Amalia Marín 

Martínez de Ternero.
3.384.—D. Claudio Piñeiro Melguizo, 
3.885,—D. Antonio -de Bedía Alfaro.
3.388,—Retirada.
3.387,—D. Julio Dávila Míguez. Fal

ta toda la documentación.
3,588.—D. José del Moral Martín,
3.389.—D. Antonio Cases Martínez 

del Rincón.
"3.320.—D. Ricardo Chereguini Ga- 

sanova.
3.321.—-Doña Rosario Castañó Gamos.
3.382.—Doña Maríav Luisa Hevia 

Pérez
3.393,—D. Fermín Garzón Martín.
3.394.—Doña Margarita Carravilla 

Torreño.
8,305.—Doña María Teresa Ortega 

Gómez-Acebo,
3.396.—D. Gabina Alvares y Alonso.
3.397.—Doña María Teresa Rodrí

guez Huerta. - A
3.398.—D. Átilano Pérez Bermejo. 
3.309,—Doña María Blanca Ortiz y

del Pueyo.
3400—D. Juan Ibáñez Umali.
3.491.—Doña Antonia de la Cierva 

Mayo.
3.402.—D. Jesús Seria Calderón. . 
3,483.—Doña Manuela Ruiz de Velas

co Díaz.
3.404.—Doña Cesárea Corbín Lis cano.
3.405.—Retirado.
3.408.—D. Luis Guíntez Santa Cruz, 
3.407—Doña Alicia Palomar Jaca.
3.408.—Doña María Josefa Guiníer 

R. Santa Cruz.
3.4Q.9—Doña Paula García Valverde.
3.410.—D. Joaquín Vives Saurina.
3.411.—Doña María del Rosario Rojo 

.Niño.
3.412—D. Fúcar do Ro dríguez Sierra.
3.413—D. José Ruiz Urestes. Faltan 

j certificados de nacimento, ¡médico y 
j negativo de antecedentes Penales.
j 3414—D. Francisco Pérez Muñoz y
I de Triarte.

3.415.—Doña Amparo Alvarez Be
sada.

3.416.—D. Antonio Soriano Sierra. 
Falta firma de la instancia.

8.417.—D. José Luis A-costa Navarro.
3.413— Retirada.
3.419— Doña María del Carmen Co

tíes Cuartero.
3.420—Retirado.
3.421—D. Lucinio Reyero Urdíales. 

Faltan certificados de nacimiento, mé
dico y negativo de antecedentes Pe
nales,

3.422.—D. T s o d o s i o  Huidobro 
; Vázquez,

3.423.—Doña Rufina Aranguren Iri-

barren. Falta reintegro del timbre en 
certificado de nacimiento.

3.424.—Doña Adriana S amper Lillo,
3.425.—Doña -Pascasia García-Mingui- 

llán YalMionrat.
3,428—D. Eugenio González Ola- 

y arría.
3.427.—R. Víctor Romanos Gonzalo.
3.428,—D. Adolfo Gómez González. 

Falta la firma de la instancia.
3.42D.—Doña Matilde González Sán

chez, -Faltan certificados de nacimien
to, médico y negativo de antecedentes 
Penales.

3.430.—D. Alfonso de ligarte Langa.
3.481.—Doña Berta Laleona Fer

nández.
3.432.—Doña Carmen Aceña García.
3.433.—Doña María del Pilar Raleo

na Fernández. Faltan certificados de 
nacimiento, médico y negativo - de an
tecedentes Penales.

3.434.—D. Andrés Espín López,
8.ÍSL—Doña María Cuesta de Pedro.
3,433.—LL Venancio López Arias.

Falla cci tincado méMco.
3,457,—Dona .icaria* de los Dolores 

! Camamila Olmeno, 
l .3.438,—D. Antonio Díaz Moriega.

3,438—Doña Inés Pizarroso Cruz.
3,440—Doña María del Pilar Núñez 

Cabezas de Berrera.
3.44Í— D. Miguel Sánchez Aliñando.
3,442—Doña Carmen Núñez .Cabezas 

de Herrera.
3.443.—D. Ricardo Ferrando Maíéu.
3.444.—Doña Carmen Medra-no Escu

dero.
•3.445.—D. Cristóbal Honorio Guerra 

Delgado.
3.446.—D. José García Lizano.
8447—I). José Montes Vidal.
3448.—Doña María de la Caridad Ca

no López.
3449—Doña Jacinta Sanchidrián San 

Martín. Certificado médico no válido,
3450- —-D, José Gálvez Expósito.
3.451.—D. Manuel Noguera Corrales,
3452— Doña María del Carmen Lu

cio Guerra. Faltan certificado médico 
y negativo de antecedentes penales.

3453.—Doña .Amalia Porta Palmí.
■3.45.4—Doña María Antonia Laorden 

García.
3455.—D. Francisco Bolea Gorgonio.
345.6—Doña María del Consuelo Ro

dríguez.
3457—D. Antonio Bolea Gorgonio.
3458—Doña Mercedes Teijeiro Ló

pez.
3459—D. .Alberto Perpiñá López.
34C0—Doña Margarita Sancho Gon

zález.
3461— Doña Josefa -de Llaguno y 

Calvo.
346.2—Doña María de la Gloria Ló

pez y Romero de Medina.
3463—Doña Marina Vázquez-BcrnaU
3464.—D. José Lozano de Sande.
3465—D. Francisco González y Gon

zález.
3466—Doña Margarita López y Ro

mero de Medina.
3.467—Doña María Luisa de Rovira 

y Mallada.
3468—Doña Encarnación Ruiz Fom- 

perosa. Falta certificado de nacimiento
3469.—D. Antonio Crespo Narbonsu
3470—Doña Asunción García Fer

nández. Falta certificado médico, *
3471— D. José Calabuig Bolín-ches.
■3.472—Doña Aurora González Ango-

so. Falta certificado médico y el nega* 
tivo de antecedentes penales.
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í 3.473.-—D. Joaquín Urbea Llopis.
3vlY4.~tóB. Graeiliano Luis Chaguace- 

da Romero. Fallan certificados- dem a- 
cirniento, médico y negativo de ante
cedentes penales.

3.475.-j-Loña María- del Rosario Gon
zález" Reviila.

3.476.—D. Andrés Gime-no; Palacios» :
3.477.—tóDoña Amparo Me la Peña Pé- 

fe  ,
3,4-78.—D .: José-Fernández :de' Cuevas '̂ 

Hernández.
3.. 179.—B7 Ju an ■ Hidalgo^ Hidalgo; F a l. 

ita legalización del 5certificado • de -na-; 
¡cimiento. _ :

fiioü,— D.'--Eugenio Diez ■ Fernández. •
‘3,481.— D. ‘ Pantaleón'Argente‘Ferrer. 

p an a  certincado "de-'nacimiento.
3.482—-D. .Primitivo Fernández ^Es

cudero.
3.483,—Doña María del Carmen Alón- 

So Rodríguez.
3.484.— B , José Marín Arias.
M485.—Doña; .Clemencia Avila Franco.■
3,486»— D. Ensebio Alberto .Barccni-

11a Rodríguez.
33487.—Doña Luisa Caballero Pérez.
8,488.—D. ■■ Manuel ■ Castiñeiras Da

rte re.
3.489*—-D. Enrique Corona Muriel.

¡ —D. '-.'Braulio Garcés López,
i* ■ 8,491'.-—D. ‘Angel Giménez Crespo.
’ ¿3492.-—D, V alentín : León -Somolinos.
' 3,493,—I V  Ramiro ’ M artínez: Collado.

•-3.494.—D. Fernando Martínez Se- 
gura.

8,495,—D rFrancisco  Moníeleón Ica rt..
3i496.-^D.j José Navarro Altemir. Cer- 

Rfieado médico no válido.
8 497í—D. Enrique"Rodríguez Cuesta.;
3R98.—rD. Benito Am ay £  Sánchez.

; 3.499.—D .' Linos Domingo Díaz M o-; 
lina.

’ 3,509.—D .: Francisco Fuen les . Iháñez.;
3.501.—D. Antonio González Crespo.
8 502.—Doña Victoria Hernández Cho~. 

¡trión.
3.503.—Doña Concepción Duque - Ra- 

{mon.
3.504.-—D . < Julián Martínez . Gómez. ■.
3.505.—D. Emilio Peláez Gascón, 
«TñCMfi—Dt Jacinto Reyero Juárez,
3.507.—D. Nemesio Or.liz Regidor.
3.508.—D. José Torres Solas. Falta  

reintegro del timbre en certificado 
médico. 

,3.509.—D. Ramón Sola Orta. Falta  
¡reintegro del timbre en certificado 
{médico.

3.510,—D.?Havid Rarqnero Alonso.
3.514-.—rD. Elíseo Beimndo-Soriano 

Rodríguez.
3.512.—D. Pacífico José , Bono A rjó.
3.513.—Doña Isabel Cerdán Molina.
3.514.—Doña Ramona Visitación Grá- ;- 

yalos Gil.
3.515.—D. Juan Martínez Oller. F a l - : 

Ja certificado médico.
í3¿516.-í4Do Angel Moraleda * .Ciudad, i
3.517.—D. Román Palacios García.
3.518*—D. Manuel Pérez Rodríguez.?
8 519.—Retirado.
3 520.—D. Ismael Torralba de Castro.
3.521.*-^Doña Cristina Amllón: López.
3.522.—Retirado.
3.523.—D. Eduardo: Barreiro Arenas.
3¿524.— Doña Manuela <•Canelo -y;

Canelo. ^
3.525.—D. Rufino Sanz Redondo. ;
3.526.—Doña María del Rosario de la 

Torre Márguez. Falta legitimación y 4 
legalización del certificado de nacb 
v ien to . • /

3.527.—Doña María de las Nieves Tai-d

bo Gorosábel. Certificado médico no vá
lido. ■

-fiiSSB.-CD.1 Mariano¡ Tblosa -Muñoz. ¿ 
■'3.529.—Doña." Nicolasa Cristóbal Gar-¡ 

cía.
"3.589.-AD. Antonio Coriza le;; y; Monta

ñés.? Falta certificado-médico-;y- el- ne- !
■ gativo de antecedentes- penales.

■3\531.—D.-Juan Andrés García Yillo- 
dre.

'3.532.-GD.'Jesús Gómez González. 
‘'3,533.—Doña María Gómez González.' 
'3.534.—Doña'María de la' Purificación

■ Gómez Regó.
. 3,535.—D. Joaquín Requena Pérez. 

Falta certificado médico.
’8.536.—D. Justo Zamora Garrido. Fal-, 

ta certificado médico y negativo de.an
tecedentes.. penales.

' 3.537.—B. Ventura Ría sol Eróles. Fal
ta certificado médico,

--3*538.—iD„ Francisco Casas Mora. 
3,539.—IV  Jaime,.Da vid Ruihal 'Solía.

- 3*540.—Doña María Concepción' Vega 
García.

>3..541.-*-D. Emilio €* Rayón v, Fernán
dez, Sin opción 9 los beneficies de \  
Ley  de 10 de Julio de 1385.

3.542.—D. Pedro José Fleta Gracia.
3.543.—I). Alonso Barrera Recatóla.

;3.544.—Doña. Bárbara González Mo
reno.

3.545.—D. Francisco López Ruiz» Fal
ta '.firma de la instancia.

.,8.546—D. Rafael Leiva Maqueda,
3.547.-GD. 'Cirilo Esparza Gómez.
3.548.—Dfi Luis Cosco ¿líela Tirapo.
3.549.—-Doña Concepción Navarro Vé-, 

lez.Braeho.
:3.55CWD. Felipe Valero Espallardo. 
3.5,61.—F). Orlando Terrero -Sáenz, 

Faltan certificado de nacimiento y  mé
dico.

■‘3.552.—D. Antonio " Motero : Sánchez. 
Faltan certificados de nacimiento, pe
nales y médico.

-•3.553.—D.: Carlos Viñals y-Sagrara. '
. 3.554.—D. P ascu al. Gil Fusié. -Falta, 

firma de la instancia.
3.555.—D. Francisco Ramos Rodrí

guez. Falta toda la documentación.
:3.556.—Doña Pastora Moreno Gómez. 
3v557.—¡D. General; Balsalóbre Bono!. 

Falta, acreditar el pago de derechos de 
examen.

?3;558.—=D. Andrés Rosigue Torres. 
Falta acreditar el pago de derechos -de 
examen.

3.559.—B . Balclomero Molinero Cle
mente. Falta certificado negativo de5 an
teceden tes penales y acreditar él pago 
de derechos ide*examen.

*3¿560»—D.' Jesús Po véd á' Mella do J F á l- ; 
ta certificado de antecedentes: penales' y, 
acreditar él; pago de derechos de exa
men,

37561 .-DD 7 Enrique Jiménez Gálavi a.
3.562.—D. Jacóbo Sánchez Mariínez.
3.563.—D, José Fernández Díaz. 

J3.564.-^D. Emilio Msirás Castellano. 
3.565.—Doña Herminia Gómez Ma-

iresco,
3*566.—D. ^Santiago Moreno! Lloréns. 

y3.567.— D. vygus-tin Gómez Espinosa, 
Falta justificar el pago de derechos de 
examen.

3.568.—-IV Jenaro Lucas Pdaríinez. 
f3.569.— Doña'María del' Sacramento 

de luelmo Tólenfino.
.3,570— .-D. Francisco Vilchez Sán-

3,571.—D. Miguel Yáñez Giménez. 
Falta leaaF don del certificado de

nacimiento y justificantes de pago de 
derechos de examen.

3.572.—D, Angel Cabrera. Falta to
da la documentación.

3.573.— D. José Illanes Vázquez. Fal
ta legalización del certificado de na
cimiento y justificar el pago de dere
chos de examen.

■3.574.—Doña'M aría:de las Mercedes 
Abaunza- Fernández.

3.575.—D. -Miguel Melendo Cruz. 
Falta reintegro del timbre en certifi
cado médico.

3.578.—Doña María del Carmen Es
pinosa Señoráns. Falta toda la docu
mentación.

3.577.—D. Jacoho Orellana de Par* 
ga. Faltan certificados médico y nega 
tivo de antecedentes penales y jusLi 
ficar el pago de derechos de examen

3.578.—D. Luis del Castillo Roda.
3.579.— D, Pablo Gazorla Ruiz. Fal 

ta justificar el pago de derechos d; 
■examen.

■3*580.—Doña Soba •' Castro •• Gutié 
rrez. Falta toda la documentación.

3.581.—Doña Garmen Gascón Cor 
dóha.

■3.582.— D .' José?Ruiz Martínez. 
'•3.583.—D. Daniel Gumplido Nogales,. 
3.584-.—D.-Juan- González Simón.
3.585.— I), José'5 W enier Navarro.
3.586.— Doña- Hortensia -Varela Bello 
3*587.—D. Manuel de la' Cierva Yi-

llaseñor.
■3.588.—D. Jaime Andréu ■ Ferrer. 

Falta certificado de nacimieíito,
3.589.— D. Mario Pardo ? Pascual. 

Falta justifican-te - del - pago de -dere
chos de ex-amen.

3*590í- hD/Mariano Huerga Cadenas. 
Fallan certificados de nacimiento y ne
gativo de antecedentes penales y justi
ficante del pago de -derechos 'de examen.

•3.591.—Doña Emilia Aracii Aiberola* 
Falta certificado médico y justificar el 
pago de dereclios.de examen. 

••'3.592.—4)óña '• Desamparados Aracii 
Alberola. Falta certificado médico j  

. justificante; del • pago de derechos dz 
examen.

•3*593.—D. -Miguel ' Melendo Fue-iU( 
Falta toda la documentación.

3.594.—D. Manuel Gasas; López-Núuo, 
Falta toda la.documentación.

3.595.—‘Doña Josefa’ Sánchez Cornejo, 
: Falta5 toda la documentación.

3.596.—D. Tomás Ruano 'Cabrerizo.
; Falta reintegro d e !':t-ÍTTÍbr*ven la instan
cia, certificado' negativo de anteceden- 

: tes^penMes' y justificar el pago de de- 
rebhos de examen.

3.597.—D. Ramón del Fresno Fc ni án- 
dez. Falta toda la documentación.

Excluidos por haber presentado su 
‘expediente fuera 'de plazo de la con
vocatoria .

Doña Atilana'.'Campano Torre.
D. Jesús Ullate Royo.
D; Gregorio Baudot Mansilla.
Los opositores cuyos nombres figuran 

en la presente lista sin ninguna-ofrain- 
dicación, tienen su dociinieiitación 
completa y .quedan admitidos a' la prác
tica de Tos ejercicios de da .oposición^ 

Aquellos que figurantfalfos dc>álguii 
req1 i si Lo p o drán sñbsan arlo-, duran te él 
improrrogable plazo de ocho, días,con
tados 'desde el •siguiente, a ’í de la j f 1 ■ 
ción total de esta l i s ia  en ¡r¡ a ; ¡x 
d e  M m huí) .  ' J l u r a u i e  csíe m x o r o  - ? 
lo s  opositores podrán epvcfiar
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techo que les otorga el párrafo segundo  del artículo 7.° de la convocatoria.Transcurrido este  plazo, el Tribunal 
procederá a publicar la lista de opositores excluidos definitivam ente, que no 
¡figuren ya como tales en la presente 
lista .Madrid, 3Í de Mayo de 1933.— El Se
cretario del Tribunal, Ricardo lbarrola. 
El P residente, Federico Calvo.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE  OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES
Vista una in stan cia  presentada por el ‘Presidente de la Com isión gestora  de la D iputación de Murcia solicitan -  

ido autorización para derivar hasta
50.000 m etros cúb icos al año de la  
^cequia de Churra la Nueva para el riego de una exten sión  de seis h ec
táreas en la zona baja de la finca “La M olineta”, situada en el partido de Gua
dalupe, de la Huerta de M urcia, para  dar cum plim iento a la co n d ición  im 
puesta por el M inisterio de A gricultu
ra al aceptar los expresados terrenos 
para establecer en ellos una Granja agropecuaria co m a rca l:Resultando que a la instancia  acom pañan: un croquis de situ ación  de la 
finca y detalles de la instalación  proyectada para el riego; un certificado  
del Secretario del Ayuntam iento de la capital acreditando el acuerdo to
m ado en Junta de Febrero últim o por 
los hacendados del H eredam iento de Churra la Nueva, con ced ien d o perm i
so para el riego de 67 tahullas, que se calcula en 50.000 m etros cúbicos, 
para establecim iento de una estación  
pecuaria en la finca “La M olineta”, siem pre que se cum plan las co n d ic io nes establecidas en las con cesion es an
teriores en los Juntam ientos de 12 de Abril ele 1915 y  12 de Marzo de 1927, y  3a de que el H eredam iento queda a salvo de toda reclam ación  por perju ic ios que puedan ocasionarse si la ¡au
torización  no tuviera efecto por d i
ficu ltades ajenas al H eredam iento, y, jpor últim o, otra certificación  del m is
mo de un acuerdo de la Junta general 
de heréda los agradeciendo el sacrific io  del H eredam iento de toda la H uerta:

Residí ardo que el D elegado de Serv ic io s h idráulicos del Segura inform a  que se trata de u n  caso m uy esp ecia l dentro de la leg islación , por cuanto  la concesión  que se pretende es para riegos del Estado; pero la p eticion aria  es la D iputación, a cuyo cargo va a 
correr todo lo referente a la instalación  de ios riegos en finca y  los que 
en  realidad no im plican  pública u tilidad. Ha ce  observar la escasez de re
cursos h idráu licos en que se halla la zona, que im p id e la creación  de nue
vos a p r o ve oh am ien tes con aguas de estiaje, aunque se trata del m ism o Estado .com o no se in co e exp ed ien te de 
expropiación  incom p atib le  con la p remura del caso; obtien e com o co n se 
cuencia que .so1 aójente cabria aplicar  
ei a r ík u lj  191 y co nceder las aguas

p rim averales, invernales y  torren ciales que estén lib res de aprovecham ien
tos, que estim a indudable produzcan  los 50.000 m etros cúb icos anuales que precisará adm inistrar conven i e n t e- 
m ente, y se señala las con d icion es que a su entender deben im p on erse:

C onsiderando que de las certificac io n es presentadas resulta claram ente 
que el H eredam iento de la  acequia  
Churra la Nueva cede voluntariam ente  
del caudal que ellos utilizan  el n ecesa
rio para el aprovecham iento de que se 
trata:Considerando que el volum en total de aguas derivadas del cauce p úblico  no resulta afectada ni pueden apreciar 
otros perju icios que los volu ntariam ente aceptados por los ced en íes y, por ú ltim o, que el fin a que las aguas es beneficioso a los in tereses generales, com o Jo com prueban al tratarse 
de dotar un estab lecim iento ex p eri
m ental del Estado y tam bién el acto 
de gratitud de la co lectiv id ad  gen eral de regantes al H eredam iento de Churra por su desprendim iento al ce 
der las aguas:

C onsiderando que no aparece obstáculo legal para la donación  de esas 
aguas por la Com unidad, puesto que éstas discurren por cauces de la m isma para el riego ún ico  de sus tierras, 
y  sien d o id én tico  su nuevo aprovecham iento, queda tam bién com prendido  
en la  co lectiv id ad , No hay, pues, in con ven ien te en que se autorice el 
a p rovech am ien to:C onsiderando que la escasez de agua en el estiaje exige el con d icion a r ¿a cesión  a fin de evitar p osib les perju i
cios en determ inados m om entos a los 
usuarios actuales,Este M inisterio ha resuelto autorizar 
el aprovecham iento, así com o la cesión  de los 50.000 m etros cúb icos en 
el año hecha por el H eredam iento de 
Churra la N ueva, estim ando el m érito  de su sacrific io  por el in terés gen e
ral de la región.La utilización  de las aguas deberá 
sujetarse a las sigu ientes co n d ic ion es:1.a Se autoriza a la D ip utación  pro- v ic ia l de Murcia para aprovechar50.000 m etros cúb icos anuales de aguas 
de la acequia de Churra la Nueva, que 
cede el H eredam iento, en el riego de 
la finca “La M olineta”, para su transform ación  por el Estado en Granja 
agropecuaria com arcal.

2.a La cesión  de las aguas queda  
sujeta a las con d icion es establecidas  
en anteriores con cesion es del H ereda
m iento y  expresó en los Juntam ientos de 12 de Abril de 1931 y  12 de Marzo 
de 1927, de las que se dará copia, a 
»la D elegación  de S ervicios h idráu licos, 
quedando el H eredam iento a salvo de toda reclam ación  si el aprovecham iento no tuviese lugar por causas a él ajenas.

3.a La d istribución  de este volum en  
se hace de form a que la captación  no  perjudique por privación  de agua los regados in feriores, recurriendo, si fue
se p reciso , a dep ósitos de reserva para atender a los estiajes en tanto que 
los pantanos reguladores no aseguren  en las acequias caudal suficiente eni todo tiem po.

! 4.a Todos los años determ inará eli Servicio Agronóm ico el núm ero de 
días que proceda suspender ei aprovecham iento por ei estiaje y de acuerdo

con el dictam en fijará el H eredam iento cuáles sean los días de su sp en sión , 
de acuerdo con los turnos de los dem ás regadíos*.

5.a La autorización deja a salvo to
do derecho de prop iedad  y  el perju icio de tercero.

Y habiendo aceptado la C om isión  gestora de la E xcm a. D ip utación  p ro
v in c ia l de M urcia las preinsertas cond icion es, de Orden del señor M inistro  
lo com u nico a  V. S. para su co n o cim iento, el de los in teresados y  dem ás 
efectos, con p u b licación  en el B o l e t m  Oficial  de la p rovin cia . M adrid, 27 
de Mayo de 1933.— El D irector gen eral, D em etrio D. de Torres.
Señor D elegado de los Servicios h idráulicos del Segura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Aprobada la p lantilla  y  el presupuesto general del Instituto de R e-, form a Agraria con fech a  28 de Abril 
últim o, en virtud  de las atribu ciones  que se confieren a este D epartam ento  por el D ecreto de organ ización  del m ism o y  a fin de atender a los serv icios que se le confían , es d e la m ayor  
con ven ien cia  para su fun cion am ien to  cubrir las plazas vacantes del personal veterinario , por lo que esta D irección  general, de conform idad  con  la 
propuesta elevada por el N egociado de Personal de d ich o Instituto, ha ten ido  a bien d isponer lo s igu ien te:1.° Que se convoque a concurso  para la p ro v isión  de siete plazas de V eterinario doladas con e l  sueldo  anual de 10.000 pesetas, deb iendo desem peñar los designados sus fu n cion es  en donde las necesid ad es del serv ic io  lo precisen .

2.° Que, de conform idad  con lo d ispuesto en e l apartado segundo del pá
rrafo cuarto del artículo 39 del D ecreto de 4 de N oviem bre de 1932 (Ga
c e t a  del 5), podrán concu rsar estas 
plazas los V eterinarios que figuren en  los E scalafones del Cuerpo N acional 
de Insp ectores V eterinarios, de Veteri- • naria M ilitar y  de Catedráticos de las E scuelas Superiores de V eterinaria, 
cualquiera que sea la situ ación  en que aquéllos se encuentren.

3.° Los concursantes d irig irán sus in stan cias a la D irecc ión  del Instituto  y  deberán tener entrada en el R egistro de este Centro en un plazo que com enzará a regir el día de la fecha ea  
que se publique esta convocatoria  en  la Ga c e t a  d e  M a d r id  y term inará a  lo s  quince días naturales después y  a las 
catorce horas d e l m ism o. A la instan 
cia se le acom pañarán los docum entos

b) Certificado acreditativo de per-ai Certificado de nacim iento.
b) eCrtificado acreditativo de perten ecer al Cuerpo del Estado en que figure, ex p ed id o  por ei Jefe de la D ep en d en cia , con expresión  de la fecha  

de ingreso y  situ ación  que en el m ism o se encuentre.
e) Cuantos certificados '"estime el concursante que puedan constitu ir  

alegación  de m éritos para este concurso.
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4.° Este concurso será resuelto por 
esta Dirección general conforme a la 
propuesta de la Comisión dictamina- 
dora formada por el Subdirector téc
nico-agrícola en nombre del Director 
general, por el Vocal Veterinario del 
Consejo Ejecutivo y por el Vocal In
geniero de Montes del mismo Consejo. 
Actuará de Secretario con voz, pero 
Sin voto, el Jefe de Personal de este 
Instituto. La propuesta se elevará ai 
Sr. Ministro para la extensión de nom
bramientos cinco días después de ter
minados los plazos del concurso.

5.° La Dirección general llamará a 
los designados por el orden en que 
figuren en la propuesta a medida que 
fas necesidades del servicio lo recla
men, y si alguno renunciase por ex
presa manifestación o por no posesio
narse dentro del plazo reglamentario, 
la plaza se proveerá automáticamente 
con el número siguiente de los que 
figuren en la propuesta.

Lo que comunico a usted pai^ su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Jefe de Personal del Instituto

de Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte dias que por Orden de 16 de 
Marzo se concedió para que remitie
sen a la Subdirección Social Agraria 
la documentación necesaria las enti
dades interesudas en la designación de 
Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de Ganaderos y fabrican
tes de Productos lácteos de la provin
cia de Santander:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales fabricantes del refe
rido organismo los siguientes indus
triales: “ Granja El Henar, S. A.” ; 
“ Queserías C. H. Gervais, S. A.” ; 
“ Granja Poch” , D. Siró Oceja, D. Fran
cisco de Trueba, D. Juan Gómez, don 
Claudio Recio, doña Brígida Ruiz, don 
Ramón Ortiz, D. Fernando Gotero, se
ñora viuda de Valentín Fernández, 
D. José Miguel, D. Eladio Alvarez, don 
Julián Lacruz, D. Ramón Moráis, don 
Primitivo González, D. Víctor Van den 
Eynde, D. Luis Collantcs, D. Tomás 
Ruiz, “ Queserías Suizas, S, A.” ; “ So
ciedad Nestlé” , “ Sociedad Lechera 
Montañesa, A. E.” :

Resultando que han. remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales ganaderos del referi
do organismo las siguientes Socieda
des: Sindicatos Agrícolas Católicos de 
'Alfoz de Lloredo, con 328 socios ga
naderos; de Villaverde de Pontones, 
con 203 socios ganaderos, de Setién, 
con 33 socios ganaderos; de Castañe
da, con 45 socios ganaderos; de Esles, 
Con 24 socios ganaderos; de Bod.de 
Piélago, con 67 socios ganaderos; de 
¡Cabiedes, con 45 socios ganaderos; 
d'e Mazcuerras, con 93 socios ganade
ros; de Lloreda, con 30 socios gana
deros; de Limpias, con 35 socios ga
naderos; de Heras, con 59 socios ga
naderos; de Lien eres, con 79 socios 
ganaderos; de Labarces, con 26 so
cios ganaderos; de Isla, con 74 socios 
•ganaderos; de Renedo de Piélago, con 
90 socios ganaderos; de Riaño, con 33 
bocios ganaderos; de Rasines, con 38 
§ociós ganaderos^ M  Xudanca, con

48 socios ganaderos; de Miengo, con 
54 socios ganaderos; de Lugar de Mon
te, con 200 socios ganaderos; de San 
Pantalecn de Aras, con 23 socios ga
naderos; de Saro, con 23 socios ga
naderos; de San Miguel de Aras, con 
29 socios ganaderos; de Selaya, con 
36 socios ganaderos; de Tezanos, con 
35 socios ganaderos; de Videda, con 
35 socios ganaderos; de Molledo, con 
167 socios ganaderos; de Udias, con 
102 socios ganaderos; de Ubiarco, con 
25 socios ganaderos; de Villafufre, 
con 45 socios ganaderos; de Güemes, 
con 85 socios ganaderos; de San An
tonio de Carriazo, con 71 socios ga
naderos; de Añero, con 120 socios 
ganaderos; de Santa Cruz de Mezana, 
con 193 socios ganaderos; de Valle de 
Cabuérniga, con 140 socios ganaderos; 
de Valle de Anievas, con 70 socios 
ganaderos; de Corbera de Toranzo, 
con 91 socios ganaderos; de Cicero, 
con 41 socios ganaderos; de Entram- 
basaguas, con 79 socios ganaderos; de 
Carasa, con 44 socios ganaderos; de 
Arenas de Iguña, con 141 socios gana
deros; de Aes, con 38 socios ganade
ros; de San Román de la Llanilla, con 
239 socios ganaderos; de Secadura y 
San Mamés, con 32 socios ganaderos; 
de Suances, con 152 socios ganade
ros; de Soío-Iruz, con 167 socios ga
naderos; de San Vicente del Monte, 
con 48 socios ganaderos; de Maldeci
da (Medio Cudello), con 41 socios ga
naderos; de Puente Viesgo, con 75 so
cios ganaderos; de Parballón, con 48 
socios ganaderos; de Puente Arce, con 
29 socios ganaderos; de Puente de 
San Miguel, con 156 socios ganaderos; 
de Ríosapero, con 30 socios ganade
ros; de Rubayo, con 31 socios gana
deros; de Roig, con 48 socios gana
deros, de Escobe do de Villafufre, con 
50 socios ganaderos; de Gibaja, con 
45 socios ganaderos; de Guarnizo, con 
35 socios ganaderos; de Hazas de Ces
to, con 60 socios ganaderos; de Co
lín dr es, con 125 socios ganaderos. Los 
Sindicatos Agrícolas: de Argoños, con 
98 socios ganaderos; de Mogro, con
49 socios ganaderos; de Sántillala del 
Mar, con 32 socios ganaderos; de So
ba, con 134 socios ganaderos; de To- 
rrelavega, con 260 socios ganaderos; 
de Ajo, con 73 socios ganaderos; de 
Castillo, con 93 socios ganaderos; de 
Val de San Vicente, con 80 socios ga
naderos; de Castañedo, con 150 so
cios ganaderos; de Ampuero, con 185 
socios ganaderos; de Villaescusa, con 
74 socios ganaderos; de Barcenilla, 
con 43 socios ganaderos.

Asociación Provincial de Ganaderos, 
de Santander, con 3.114 socios gana
deros; Asociación de Labradores, de 
Ruiseñeda (Comillas), con 156 socios 
ganaderos, y las Agrupaciones locales 
de la Alianza de Labradores, de Rama
les de la Victoria, con 146 socios ga
naderos; de Parvallón, con 18 socios 
ganaderos; de Maliaño, con 22 socios 
ganaderos; de Arredondo, con 15 so
cios ganaderos; de Ontaneda, con 30 
socios ganaderos; de Ruiloba, con 37 
socios ganaderos; de Cayón, con 14 
socios ganaderos; de Los Corrales, 
con 11 socios ganaderos; Me Entram- 
basaguas, con 36 socios ganaderos; de 
Puente Viesgo, con nueve socios gana
deros; de Cobreces, con 38 socios ga
naderos; de La Concha (Villaescusa), 
&Q& 23 socios ganaderos; de Udias¿ pon

70 socios ganaderos; de Vega de Pas, 
con 21 socios ganaderos; de Entram- 
basmestas, con 37 socios ganaderos; 
de Villaverde «de Pantones, con 15 so
cios ganaderos; de Arenas de Iguña, 
«con 17 socios ganaderos; de Obregón, 
con 37 socio's ganaderos; de Molledo, 
con 29 socios ganaderos; de Gibaja, 
con 47 socios ganaderos; de Selaya, 
con 54 socios ganaderos; de Novales, 
con 24 socios ganaderos; de Ajo, con 
11 socios ganaderos; de Arnuero, con 
11 socios ganaderos; de Noja, con 59 
socios ganaderos; de Argoños, con 26 
socios ganaderos; de Astillero-Guarni- 
zo, con 13 socios ganaderos; de Corti- 
guera, con 24 socios ganaderos; de Co
lín dr es, con 42 socios ganaderos: de 
Cicero, con 16 «socios ganaderos; de 
Adal, «con 14 socios ganaderos; de Es
calante, con 77 socios ganaderos; de 
Valderrodible, con 117 socios ganade 
ros; y las Casas del Pueblo Campesi
no de: Resen Valles, con 433 socios 
ganaderos; de Santillana del Mar, con 
244 socios ganaderos; de Molledo, con 
80 socios ganaderos; de Polanco, com 
63 socios ganaderos; de Miengo, con 
104 socios ganaderos; de Casar de Fe
riado, con 160 socios ganaderos; dé 
Villanueva de la Peña, «con 81 socios, 
ganaderos; de Uría, con 80 socios ga
naderos; de Alfoz de Lloredo, con 93 
socios ganaderos; de Zurita, con 53 
socios ganáderos; «de Santa Vela, con! 
86 socios ganaderos; de Hinojedo, con 
56 socios ganaderos; de Mascuerra, 
con 85 socios ganaderos, y del Valle dé 
Camargo, con 132 socios ganaderos : 

Resultando que entre las entidades 
que han presentado documentación 
figura la Cámara Oficial Agrícola: 

Considerando que no ha presentado 
documentación ninguna Asociación 
que represente los intereses de los Fa
bricantes y Transformadores de Pro
ductos Lácteos, pero sí la han remi
tido individualmente los que a esa ac
tividad industrial se dedican, tenien*. 
do en cuenta que el artículo 15 de U 
ley de Jurados mixtos de 27 de No-* 
viembre «de 1931 dispone que cuando 
no existan Asociaciones profesionales 
la elección, por excepción, se hará in
dividualmente por los interesados: 

Considerando que la documentación 
remitida por las entidades reseñadas 
en el segundo Resultando se encuen
tran dentro de todas las disposiciones 
legales, pudiendo, por t a n t o ,  tomar, 
parte en la elección :

Considerando que la entidad rese
ñada en el tercer Resultando no se en
cuentra comprendida en el artículo 89 
‘ de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 por su carácter 
oficial, careciendo, por ello, de dere*» 
cho electoral,

Esta Dirección general ha tenido 3 
bien disponer:

1.° Que la elección de los cinco Vo
cales efectivos, con sus correspondien
tes suplentes, que en representación 
de los Fabricantes y Transformadores 
de Productos Lácteos han de formar 
parte del Jurado, se verifique por los 
industriales enumerados en el primer 
Resultando, en el local del Jurado 
mixto de Ganaderos y Fabricantes de 
Productos Lácteos, en el día y hora 
que señale el Presidente de dicho or
ganismo, realizándose la elección en 
la forma prevista en el artículo 15 de 
ja Tan mencionada lex de Jurados mix-
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ios, teniendo 'derecho cada votante a 
emitir solamente un voto a favor -.«de 
cinco Vocales efectivos y cinco su
plentes.

2,° Que las elecciones para la de.-, 
siguación de los cinco Vocales repre
sentantes de los Ganaderos, con sus 
respectivos suplentes. se verifiquen en 
*el seno de la Asociación antes del día 
15 del actual y conforme a lo estableci
do en el artículo 14 de la ley de Jura-J 
dos mixtos de 27 de Noviembre de, 
i'-}31 por las entidades reseñadas en 
él segundo Resultando, debiendo re
mitir a la Subdirección Social Agraria 
el acta de votación y lista de votantes, 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de. Ju- 
nio.de 1933.— El Director general, Mar
celino Domingo,
Señor Subdirector de la Social Agra- 

ria. I

Ilmo. Sr.: Transcurrido el .placo de 
veinte días que por Orden de . 23 de 
Marzo de 1933 se concedió para que 
'remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria las 
entidades interesadas en la designación 
de Vocales que han de constituir el.Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Cabra, con jurisdicción en su partido 
judicial y en . los de Priego, Lacena y 
Rute.

Resultando que ha remitido la docu
mentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido= Qr- \ 

ganismo, la Unión de Propietarios de , 
¡fincas rústicas, de Cabra, con 15 socios 
propietarios:

Resultando que han remitido la  •do
cumentación solicitada para Ja elección 
‘de- Vocales .arrendatarios del referido 
Organismo las siguientes .Sociedades: 
*La Horticultura Egabrense, Unión Ge
neral de .Traba] adores, de . Cabra, con 
%  .socios . arrendatarios; Sociedad de 
Agricultores y Arreudataiios, de Rute, 
-|oa 36. socios .arrendatarios, y Asocia
ción de Agricultores y Arrendatarios, 
te Nueva Garteya, con 150.socios arren
datarios:

Considerando que la documentación 
■¿remitida por las entidades, tanto de 
propietarios, como de arrendatarios, re- 
3enadas en los resultándos, s e . encuen- : 
irán dentro do todas las disposiciones ; 
le gales, pudiendo, p or lo tanto, tomar 
parte en la elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
J>ien disponer:

Que las elecciones para.la designación 
dedos cinco Vocales propietarios y cin
co arrendatarios, con dos cinco suplen- 
tesrrespecüvos, se verifiquen en d  seno 
dedada Asociación, antes del día' 15 de 
Junio actual, y conforme a do estable
cido -en í£l artículo 14 de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931, por Jas 'Sociedades reseñadas en 
ios ‘resultandos/teniendo en henenta que 
en las Asociaciones de Arrendatarios 
no podrán emitir válidamente fus votos 
más que los arrendatarios, colonos m 
aparceros, debiendo remitir .a la .Sub
dirección Social Agraria el acta de. vo-í 
t ación y lisia de votantes.

La que comunico a V. I. para su eo- 
nocimiento y efectos. Madrid, 2.-de.'Ju
nio de N3?.—El Director general,'Mar
celino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio 
ide las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de fíinojos¡a del Duque, con jurisdic
ción  en su partido judicial y en -el'de 
Pozohlanco, a excepción de. los térmi
nos municipales de Pozohlanco, Villa
nueva de Córdoba, Villanueva del Du
que-y .Aleara-cejos ,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están confe
ridas por el artículo 2.° del Decreto 
de 26 de Enero último, ha tenido a 
bien proclamar y designar Vocales de 
dicho Jurado mixto a los señores si
guientes:;

'¡Vocales .propietarios efectivos: Don 
Felipe' Vigara.Perea,'.'D, Miguel' Rope
ro Perea, D. José Ortiz Torrico, don' 
Federico García Arévalo y.D . Antonio 
Trucíos Gutiérrez,

Vocales suplentes de los anteriores: 
Ds Antonio Gómez Coronado*, D. Er
nesto Aparicio Vigara, D. Francisco 
Per.ea; Barco, D. Manuel López Peñas 
y D, Federico Cartell P-edrajas.

Vocalesmrrendataios efectivos: Don 
Alfonso Fernández: Serrano, B e Cándi
do-Viana .--Fernández, D. Alejo Gómez 
Luna, B. Bartolomé Morales .Fernán
dez :.y\;D. .Francisco Guerra González, 

Vocales suplentes de los anteriores : 
D. José Bizarro -Rodríguez, T>. Al
fonso Gutiérrez, D. ¿Manuel García 
Blanco. D. Florencio Díaz Mellado y 
D. Angel Cabanillas - León,

Lo que comunico a'V . 'I. parar su. co
nocimiento y efectos, Madrid, 3 -de‘Ju
nio de 1933.—-El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

Ilmo, Sr.: Verificado :el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Don Benito, con jurisdicción en su 
partido judicial y en los de Mérida y 
Villanueva de la Serena,

Esta .Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están confe
ridas por el artículo 2,° del Decreto 
de 28 de .Enero último, ha tenido a 
bien proclamar y designar Vocales de 
dicho Jurado mixto , a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: Dqh 
Pedro Calvez y García Bordallo, don 
Claudio González Méndez, D, Esteban 
Parejo García, ,D. Cándido GáTvez y 
Martín de Castejón y D, Andrés Gi- 

•doncha Bigote.
Vocales suplentes ;de Jos anteriores: 

D. Julio Gálvez y .García JBordaHo;' 
D. Pedro Valdés Nicolau, JD„ Ricardo 
Estévez Jiménez, I). Vicente Alvarez 
Rodríguez y D. Juan Gallego Martín. 
Pérez.

Vocales; arre adata los efectivos: Don 
Manuel Sán diez Gallego, D. José Sán
chez Menes.es, D ., Juan Guzmán. Loza
no, D. Francisco Pareja .Carancho y 
D. Pedro Gómez-Parejo.

Vocales suplentes de los anteriores r  
D. Eduardo Velarde Miguel, D. Víctor 
Martín Mora, D. Ensebio SánchezfGa- 
m ero,; D. Jacob o -Sánchez Valverde y ¿ 
D. Jacinto Martín Ramos.

Lo -que comunico a Vf I. para su co
nocimiento y  efectos.-Madrid,í8 d e l i q 

uio de 1933.— El Director general, 
Marcelino 'Domingo.
: Señor Subdirector de la Social Agrá-»

ría.

Ilmo.. S r.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales 'del. Jurado 
mixto dé la Propiedad rústica de Cór
doba, con jurisdicción en su partido 
jud icia l.y  en el de Posadas,

Esta Dirección general,, en .uso de 
' las atribuciones que' le . están conferí-* 
da.s por. el .artículo 2.° úeLDecreto de 
28 de Enero .último, ha tenido a bien 
proclamar y  designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: Don 
José M ontero'Tirado,.D . Rafael Sali
nas Ancheler-ga,'D.. José Vargas;Luna,- 
B.. José Prieto Naíera y D. Juan Ortiz 
Redondo.

Vocales suplentes de los anteriores 
D. Federico García Durán, .D. Manuel 
Varo Repiso, D. José de Eguillior y de 
Hoces, ,'D. Manuel Guerrero Naíera y 
B. José Uceda Palacios.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Modesto García ' Alunan sa, D. Matías 
■Sánchez Redondo, B. Gonzalo Ansio 
Crespo, D. Ricardo Alvarez López y 
D. Manuel Prieto Serrano.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Antonio López Giitán, D. Rafael 
López Cabrera, JD. José Martínez San
tiago, D, Cándido'- G arcía . Ruiz y don 
José Escribano Jiménez.

Lo. que comunico a V. I. para-suco- 
nocimierd'.o y:efectos,1-Madrid, 3 de. Ju
nio-de 1933.— El Director general, Mar
celino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

Ilmo. Sr.: Verificado. el escrutinio 
de jas elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Teruel, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Albarracín, Aliaga, 
Calampcha, Montalbán y Mora de Ru
bí elos,

Esta D irección general, en uso de 
las atribuciones que le están confe
ridas por el artículo 2.° dél Decreto 
de 26 de Enero último, lia tenido a 
bien proclamar y designar Vocales de 
dicho Jurado mixto i los señores si
guientes :

Vocales propietrios efectivos: Don 
Leopoldo Igual Padilla, D. Juan Ra
món García Martín, D. Pascual -Serra
no Josa, B. Joaquín Julián y D. Miguel 
Barrado Sancho.

Vocales suplentes d e  los anteriores :j 
D. ToséM ara Agramún López Cueva, 
D. Juan Alegre Salvador, D. Constan
cio Bagena Martín, D. Luis Marín Blas
co y  D. ¿Ricardo Sancho Cabello.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Pascual' Noguera Gómez, D. Angel Sán
chez Patea, D. Gaspar Gómez de la 
Asunción,‘ Dj Elíseo Simón Royo y don 
Calixto Alegre Gargayo.

Vocales suplentes de los anteriores:: 
D. Simón Larín Catalán, D. José Sán
chez Pascual, D. Joaquín Villarroya 
Sánchez, D. José Lafuente Mancas ^  
D. Tomás Vicente Villarroya.

Lo que comunico a -V. I. para su €©- 
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.— El Director general, Mar
celino Domingo..
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Señor Subdirector de la Social Agra
ria.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
...de las elecciones-de'Vocales del Ju- ; 
...irado mixto de Talayera de la Reina, 
icón jurisdicción en su partido judi
cial y en los de Escalona, Puente del 
Arzobispo y Torrijo.s,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el -articulo 2.°..del Decreto de 
2.6 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di- 

. eho Jurado mixto a los señores si- ; 
guieiiíes: .

Vocales propietarios efectivos: • don 
■'Angel Renayas y Sánchez Cabezudo, 
¡de Torrijas; D. Pedro Hierro Hierro, 
de Santa Olalla; D. Arturo Pineda . 
Alonso, de Talayera; D. José Crespo 
Villa campa, de Talayera., y D, Garlos 
Satrústegui, de Madrid.

Vocales suplentes de los anteriores: ' 
D. Víctor Benito Zalduondo, de Tala
yera de la Reina; D. Ensebio Torres 
Sánchez, .de Talayera de la Reina; don ■ 
Vicente Sánchez Quintas, de Talaye
ra ; X?. Antonio Machuca García de Pa
so, de Talavera,. y D. Alfonso de San
tos Muñoz, de Talayera de la Reina, 

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Francisco López Paredes, D. Máximo 
iRuiz de los Paños, D. José Juan Té- 
Tlez de Cepeda, D. Octavio García Gil 
y D, Medardo Duran González,

Vocales Suplentes dedos anteriores: 
OD. Antonio .Fernández 'Carretero, don I 
Julián Morales Serrano, D. Angel Díaz j 
Pérez, D. Fernando Vélez Bajo y don 
inocente Sánchez Gutiérrez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933,—El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subsecretario de Ja Social Agra

ria.

Ilmo, Sr.: Verificado el escrutinio 
■de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 

«.¡Qui-ntanar de la Orden, con jurisdic
ción en su partido judicial y en los 
de Madr i dejos y O caña,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones qpe le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien ! 
proclamar y designar Vocales dél Ju- ¡ 
rado mixto a los señores siguientes: i

Vocales propietarios efectivos: don I 
Ignacio Ramos y Ortiz Villájos, D. RL j 
cardo López, D. Lorenzo Trigueros, j 
D, Amador Madero y Ortiz Gicuéndez i 
y D. Venancio Lozano.

Vocales suplentes de los anteriores : 
D. Desiderio Garrión Villaeañas, don 
Angel Lodaras Centraras, D. Francis
co Pie Martínez, D. Antonio Botija Ji- ; 
•ffiénez y D, Pedro Año ver Castellanos.

Vacales arrendatarios efectivos: 
D. Leovigildo Teruel Sánchez, de San
ta Cruz de la Zarza; D. Rosendo Díaz 
Martínez, de Santa Cruz de la Zarza; 
D. Román Sierra Carvajal, de Lillo; 
D. ̂ Bibiano Avilés Zaragoza, de Villa- 
cañas, y D. Pablo Gómez Chamorro, 
de Dosbarrios.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Eugenio Urbina Muñoz, de Santa 
Cruz de la Zarza; D. Cipriano García 
Trigo, de Santa Cruz de la Zarzaj don

Enrique Bernardino Gómez, de Lillo; 
D. Desiderio Jraia Angel, de Villaca
ñas, y D. Eduardo Muñoz, de Dosba- 
rrios.

Lo que comunico a V. I„ para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Junio de 1933.—El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilmo. Sr,: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de La 
Rambla, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Aguilar de la Fron
tera y Montilla,

Esta Dirección general, en uso de las 
■atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2.° del Decreto de 28 
de «Enero último, ha tenido a bien pro
clamar y designar Vocales de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: Don 
Rafael Lovera- Cabello, D. Manuel Ver- . 
gara García, D. José María Crespo La
guna, D. José García Saro y D. Fran
cisco Lora Galisteo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
B. Rafael Luoena Estrada, D. Ramón 
Lucena Aguilar, D. Pedro Alvarez Gar
cía, D. A. Florencio Buz Sillero y don 
Martín Jiménez C. de los Cobos.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Francisco Miranda Serrano, D. Juan 
Luna Blancal, D. Enrique Merino Blan
cal, D. Manuel dél Moral Mármol y 
D. José Pérez Carrillo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Gregorio García Almansa, D. José 
Gómez .Durán, D. Silvano Aguilar 
Aguilar, D. Enrique López y López y 
D. Tomás García Márquez,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 3 de Ju
nio de 1933,—E! Director general, Mar
celino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agrá- - 

iria,

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales que han de 

* constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad jrústica de Buj alance, con ju
risdicción en su partido judicial y en 
los de Baena, Castro del Río y Mon
tero,

Esta Dirección ¡general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el -artículo .2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarias efectivos: Don 
José Navarro G. de Canales, D. Fran
cisco Coca Cañas, D. Antonio Fernán
dez de Molina lastro , D. Antonio Je
sús Navarro y D. llamón Alcalá Sau- 
taella.

Vocales suplentes de los anteriores: 
R. José Molina Benítez, D. Antonio Na
vajas Moreno, D. José León Muñoz, 
;R. Adelardo Cañas Vallejo y D. Luis 
G. de Canales y Castro.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Juan Lobato Gordillo, D. Antonio Ló
pez Borrego, D. Antonio Moreno Ex
pósito, D. José Joaquín Centella Cívi
co y D. Mateo Carretero Navas.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan La Rosa López, D. Rafael Sa

Ilmos Porras, D. Frmckca López y 
López, D. Rafael Reyes Gavilán y don
Francisco Madueño y Madueño.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933,—EL Director general, Mar
celino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agrá- . 

ría.

Ilmo. Sr;: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica ds Pam
plona, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de' Aoiz y Estelia,

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por 
el artículo 2.° del Decreto de 28 de 
Enero último, ha tenido a bien procla* 
mar-y designar Vocales de dicho Jura
do mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: don 
Javier Arcaiza y Baleztena, D. Esteban 
..Ezcurra Arcaiza, D. Javier Martínez de 
Morentín López, D. Miguel María Zo- 
:Zaya IturraMe y D. Nicasio Tarraya. 
Ar auguren.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Julio Masct Torres, D. Rafael Ami
chus Górriz, D. José Arévalo Marco, don 
Miguel Iribaeren Fernández y D. José 
María Romeo Sania Cruz.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Angel Martínez Alzueta, -de.Ai-bar; don 
Silverio Astiz Lacunza, de Huarte Ara- 
quíl; D. Maximiano Arrondo Resano, do 
Lerín; D. Santiago Jaurrieta Irrurzunf 
de Obanos, y.D. Nicolás Martínez RuiZj, 
de Sartaguda.

Vocales suplen tos de lo s anferioresT 
•D. Valentín Itoiz Murillo, de Aoiz; don 
Severino Bengoedhea Urra, de Aríazu; 
D. Fortunato Morras Gil, de Los Arcos i 
D. Lorenzo Yazábel Epelos, de Santas* 
teban, y D. Raimundo Lumbreras Arro
ba, de Sesma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio «de 1933.—El Director general, Mar
celino Domingo»
Señor Subdirector de la Social Agraria*

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad rústica de Tude* 
la, con jurisdicción en su partido judi
cial y en el de Tafalla,

¡Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por 
el artículo T.° del Decreto de 28 do 
Enero último, ha tenido a bien procla
mar y designar Vocales de dicho Jura
do mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: don 
Jesús Larraz Jiménez, de Buñuel; don. 
Cándido Rubio Zubieía, de Tudela; don 
José Martín Cereceda, de Tafalla; don « 
Manuel Maldonado Arellano, de Capa- 
rroso, y D. Fernando Fernández Simón* 
de Murchante.

Vocales propietarios suplentes: don 
Gabriel Aidaz Mancho, de Tafalla; do» 
José Martínez, de Azagra; B. Eugesm 
Frauca Barreneche, de Tudela; D. Pa
blo Oliver Díaz, de Tudela, y D. José 
López Sanz, de Tudela.

Vocales arrendatarios efectivos: do® 
Gerardo Guerra Bernarte, de Caparm 
so; D. Tomás Chivito Fernández, de Oh 
te; D. Tomás Clavijo, D. Sixto Malo Baq
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fona, de Villafranca, y  D. León Sesma 
Segura, de Corella.

Vocales arrendatarios suplentes de 
ios anteriores: D. Ceferino Preciado 
Sauz, de M ilagro; D. Isidro González 
Tánco, de Murillo el Fruto; D. Bonifa
cio Tayo Expósito, de Garinoain; don 
Eustaquio la Casta Janices, de Beire, y 
B . Esteban Ruberte Fernández, de Vi- 
lluel.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.— El Director general, Mar
celino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

lim o. S r .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado m ixto de la Propiedad rústica 
de Alcañiz, con ju risd icción  en su 
partido judicia l y en los de Híjar, Cas- 
telloíe y Valderrobles,

Esta D irección  general, en uso de 
las atribuciones que le están con feri
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclam ar y  designar Vocales de d i
cho Jurado m ixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios e fe ctiv os : Don 
Miguel Soler Blasco, D. Angel Ruiz 
Paricio, D. Antonio Ferrán Fernán
dez, D. Joaquín Gerona Ferrer y don 
A ntonio Bernad Monzal.

Vocales propietarios suplentes: Don 
Vicente Ponz Sánchez, D. Vicente 
Marco Coma, D, Francisco Morera Es
teban, D. Miguel Sancho Izquierdo, 
D, Miguel Gasea Monzal.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Juan José Blasco Cabello, D. Miguél 
Pall'icer Vidal, D. Antonio Sabado Ba- 
Trachina, D. Pedro Morera Cinaque 
y D. Martín Celma M onleón.

Vocales arrendatarios suplentes de 
jos anteriores: D. José Gómez Turón, 
0 . José Blasco Gascón, D. Clemente 
dagenta, D. Julián Cesma Vas que, don 
Rafael Gea Rebullida y  D. Mariano 
Sánchez López.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 3 de 
Junio ele 1933.— El D irector general, 
Marce 1 i n o D o mi n go.
Señor Subdirector de la Social Agra-

ria,

lim o. S r .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
gado m ixto de la Propiedad rústica 
de Albacete, con  ju risd icción  en su 
partido judicia l y  en los de Alcaraz, 
A Imansa, Casas Ibáñez, Chinchilla y 
La Roda,

Esta ̂  D irección  general, en uso de 
cas atribuciones que le están con fer i
das por el artículo 2.° del D ecreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclam ar y designar Vocales de d i
ch o  Jurado m ixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: Don 
A n ton io  Boto Cuartel* Leovigildo

Ramírez M ondejo, D. Joaquín Quija
da Valdivieso, D. D iego Ciller Quijano 

y  D. Juan Poveda García.
Vocales suplentes de los anteriores: 

D. José María Blanco, D. Ignacio Cu- 
toli Cutoli, D. Ramón García Quijada, 
D. D iego José Muñoz L ( de Haro y don 
Juan Silvestre Miñana.

Vocales arrendatarios efectivos: Den 
Jerónim o Sánchez Martínez, D. Va
lentín Martínez Alcaraz, D. Juan A n 
ton io Viñas Simarro, D. N icolás Gar
cía García y D. José María Tevar Pé
rez.

Vocales suplentes de los an teriores: 
D. Salvador Alvarez P icó , D. Juan Gra
cia Alcantú, D. Mariano Navarro Ci- 
fuentes, D. H erm inio Díaz Navarro y 
D. Amadeo M oreno Goto.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y  efectos. Madrid, 3 de 
Junio de 1933.— El D irector general, 
M arcelino Dom ingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

lim o, S r .: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do m ixto de la P ropiedad  rústica de 
Colmenar V iejo, con  ju risd icción  en 
su partido judicia l y  en los de Torre- 
laguna y  El Escorial,

Esta D irecc ión  general, en uso de 
las atribuciones que le están con feri
das p or  el artículo' 2.° del Decreto de 
28 de Enero últim o, ha tenido a bien 
proclam ar y designar Vocales de ese 
Jurado m ixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios e fe ctiv o s : Don 
Matías Vicente Rodríguez, D. F é l i x  
Sanz Mansilla, D. Julio Quintana T o
rres, D. Manuel Arranz Hernán y don 
T ibu rcio  R odríguez Conde.

Vocales suplentes de los an teriores: 
D. Esteban Pérez H e r n á n ,  D. José 
F rancisco Marivela, D. Clemente Bra
vo Sánchez, D. Santiago Millán y don 
Martín López Díaz.

Vocales arrendatarios e fe ctiv os : Don 
P edro de la Morena, D. Simón Prados, 
D. Rufino Hernán, D. Bernardina Ma
yoral v D. Antonio Chañe.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan Avila Martín, D. F rancisco L ó
pez Rubio, D. Joaquín Revilla, D. Ju
lián Ferreiro y  D. Manuel Esplí.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y efectos. M adrid, 3 de Ju
nio de 1933.— El D irector general, Mar
celino D om ingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

lim o, S r .: Verificado el escrutinio 
de las e lecciones de Vocales del Jura
do m ixto de la P ropiedad  rústica de 
Castuera, con  ju risd icción  en su parti
do ju d icia l y en los" de Herrera del 
Duque, Puebla de A lcocer y Llerena, 

Esta D irecc ión  general, en uso de 
las atribuciones que le están con fer i
das por el artículo 2.° del D ecreto ele 
26 de Enero últim o, ha tenido a bien 
proclam ar y  designar Vocales de d ich o 
Jurado m ixto a los señores sigu ientes:

Vocales propietarios e fectivos: Don; 
Jacinto Holguín Sánchez, D. Gabriel 
Martín Tena, D. Juan López Pozo, don¡ 
Eustaquio Sierra Sánchez y  D. Calixto» 
Manzano Fernández.

Vocales propietarios suplentes: D on  
Manuel López Dom ínguez, D. Juan Cá« 
ceres Sánchez, D. Juan José Atalaya! 
D onoso, D. M ariano D onoso P ozo y] 
D. M axim ino Sánchez Tena.

Vocales arrendatarios efectivos: D on  
Paulino Iglesias Jiménez, D. M arcial 
Cabanillas Cabanil'las, D. Felipe Cues-» 
ta Guerrero, D. José Ortega y  D. Ma
riano Sánchez Trenado.

Vocales arrendatarios suplente-s: D on  
Juan Fernández Rentero, D. Alfonso,

( Guerrero Cabanillas, D. Pedro Valen-* 
zuela Balas, D. Antonio T ejeiro Ortiz 
y D. Ensebio Trenado Paco.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. M adrid, 3 de Ju- 
n io de 1933.— El D irector general, Mar-* 
colino D om ingo.
Señor Subdirector de la Social Agrá-»

ria. ; ;

lim o. S r .: Verificado el escrutin io  
de las e lecciones de Vocales del Ju- 
rado m ixto de la P ropiedad  rústica de 
Trujillo , con  ju risd icc ión  en su par- 
tido ju d icia l y  en los de Logrosán y; 
M onlánchez, {

Esta D irección  general, en uso de 
las atribuciones que le están con fer i
das por el artículo 2.° del D ecreto d$ 
26 de Enero últim o, ha tenido a b ien  
proclam ar y  designar Vocales de di
cho  Jurado m ixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios e fectivos: D on  
Vicente Alvarez Mateos, D. N arciso 
Pérez Zuhizarreta, D. Agustín Sánchez 
Lozano, D. T eodoro  Dueñas Pérez y  
D. Juan B roncano Broncano.

Vocales suplentes de los anteriores:! 
D. D iego Sánchez A bril, D. Julio de. 
la Cámara Borrallo, D. Eugenio G arcía 
Sáez, D. Germán Dueñas Pérez y don  
R odrigo Broncano Peña.

Vocales arrendatarios e fe c tiv o s : D on  
D. Galo Sánchez Martín, de La Cum
b re ; D. M arcelino González D elgado, 
de La Cum bre; D. Fulgencio V iilarejo 
Fernández, de Z orita ; D. Juan J. Ma
teos Delgado, de Huertas de Anim as, 
y  D. Juan D om ingo Gómez Ruines, 
de Ibahernando.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Juan Miguel Amarillas R edondo, de 
La Cum bre; D. F rancisco Castro T ri- 
goso, de La Cum bre; D. José Mateos 
N aranjo, de Huertas de Anim as; don 
Juan Mena Martínez, de Ibahernando, 
y  D. M ario T rin idad  Gómez, de Ani
mas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
n ocim ien to y efectos. M adrid, 3 de Ju
nio de 1933. —  El D irector general, 
M arcelino D om ingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.


